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LICENCIADO OTTO ALBERTO POLANCO TOBAR
Aboqado y Notar¡o

Guatemala, 03 de octubre del año 2012.

L¡cenciado
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s
Universidad de San Carlos de Guatemala

'Presente

Licenc¡ado Mejía Orellana:

Atentamente me dirüo a usted, para informarle que en cumpl¡miento de lo
resuelto por esa jefatura, proced¡ a asesoraÍ el trabajo de Tesis de la Bachiller
VICTELIA LUNA LAINFIESTA, eI cual Se titula: "VULNERACIóN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LOS PROCESADOS Y RECLUIDOS POR ENFERfTEDAD IENTAL EN EL
HOSPITAL NACIONAL DE SALUD lllENTAL", por lo que dentro de las facultades que se
me confieren dentro del oficio de fecha 27 de agosto del año 2012, procedo a
modificar el título del presonte trabajo de tesb, quedando de la s¡guiente forma:
"LA NECESIOAD DE CREAR EL INSTITUTO DE PSIQUIATRíA FORENSE."

Al respecto, me perm¡to opinar que la autora, ha real¡zado un trabajo y anális¡s
exhaustivo del tema, desarrollando las mndic¡ones generales de los enfermos
mentales, las causas que or¡g¡nan las violac¡ones a sus derechos humanos, y
f¡nalmente plantea una propuesta muy acertada, con el fin de brindar una atención
médica de calidad, en el área de salud mental, por lo cual d¡cho trabajo debe ser
presentado oomo una iniciativa de ley, en benefrcio de los enfermos mentales en
Guatemala.

Del análisis de la presente ¡nvestigación, se establece que su redacción es
acorde a la problemát¡ca que se vive en el Hospital de Salud Mental, y que la
bibliografía consultada ha enr¡quecido su conten¡do; además la misma fue desarrollada
haciendo uso del método analítico, que le perm¡tió analizar los elementos de estudio.
así como utilizó las técnicas de investigación documental y entrevista, dando como
resultado que el mismo sea congruente a la real¡dad social que viven los pacienles y
personal que labora en el Hosp¡tal de Salud Mental,

F¡nalmente la Bachiller, real¡za una contribuc¡ón de carácter c¡entífica a la
soe¡edad, proponiendo la creación del lnstituto de Ps¡qu¡atria Forense para fieos en
Guatemala, con el objeto de m¡nimizaÍ y erradical la violencia a los dürechcs humar¡os
de los pac¡entes clir,¡cos, que se encuentran ¡nternos en ¿'l Hosp¡tal Nacionai de Sa¡ud
lv].;t{;.ri, Uaülor F¡;rjerico l,4ora, irasiadsnio a dicho lnstituto, a ios pacientes qug les
i¡.r¡r i€¡r.eiildo ¡lireirl¿ctisnío er le*íi; psiquiálricc, cor!'i., medirja de saguridad, con el
?ri ile que ambos $rui:cs de pacientcs, puedan go¿ar dc un tralamiento psiquiátrico
aaier:üaÍio.



En consecuencia se establece que las conclusiones, recomendaciones y b¡bliografía
son acordes al trabajo de tesis, asi como los anexos ilustran en forma gráfica la cond¡c¡ón y
situación que se v¡ve en el Hospital Nacional de Salud Mental, Doctor Federico Mora, y la
neces¡dad de crear el lnstituto de Psiquiatría Forense.

En virtud de lo anter¡or, cons¡dero que el presente trabajo de tesis, se ajusta con los
requisitos eslablec¡dos en el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de
L¡cenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo que
resulta procedente emitir el presente dictamen favorable, para que se ordene la impresión y
pueda d¡scutirse en el examen público correspondiente.

S¡n otro particular me suscrito de usted, con muestras de mi consideración y alta
eslima.

Direcc¡ón: 7á. Av 3-33 zona, I Edific¡o Torre Empresarial, 70. Nivel, oficina 706, cuatemala, ciudad
Teléfono: 5656-0802/598 1 -2590

Coleg¡ado
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.r,:..00Ylt0l^¡Jo
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de invest¡gación, es de gran relevanc¡a, debido a que la

problemática realt¡va a la salud mental, está siendo desatendida por el Estado de

Guatemala; razón por la cual elegí desarrollar la m¡sma, considerando que es

necesario garantizar y proteger la salud fís¡ca y emocional del enfermo mental, por ser

un derecho inherente al mismo; lo cual ha despertado en mi, el deseo de br¡ndar un

aporte a la sociedad, planteando propuestas encaminadas para mejorar las

cond¡c¡ones en general de los pacientes clínicos, y minimizar las v¡olaciones que

diariamente ocurren en el Hospital Nac¡onal de Salud Mental Doctor Federico l\,4ora.

Constantemente se ha escuchado que existen violac¡ones a los derechos de los

pacientes internos en el Hospital Nacional de Salud Mental; así como consecuencia de

una baja asignación presupuestaria al Ministerio de Salud Pública y Asistenc¡a Social,

el m¡smo no cuenta con el personal adecuado, para atender la demanda del servicio, y

brindar mejores condiciones a los pacientes; toda vez que en las instalaciones del

m¡smo, conv¡ven d¡ar¡amente pac¡entes clínicos, reclusos a los cuales les fue

decretado ¡nternamiento psiqu¡átrico, como med¡da de seguridad med¡ante orden

judicial; guardias del s¡stema penitenciar¡o, quienes custot¡an a los reclusos, y personal

méd¡co y administrativo que labora en dicho centro asistencial.

Como resultado de la investigac¡ón se comprobó la hipótes¡s, relativa a las constantes

violaciones a los derechos individuales de los pacientes clínicos y personal méd¡co y

administrativo del Hosp¡tal Nacional de Salud Mental Doctor Federico lvlora, las

cuales se producen como consecuencia de la inex¡stencia en Guatemala, de un centro

as¡stencial o institución adecuada para albergar y brindar tratam¡ento ps¡quiáhico

forense, a los pacientes que les fue decretado internamiento psiquiátrico como medida

de seguridad, quienes por su condición de del¡ncuentes, deberán tener un tratamiento

médico especial.

(i)
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El presente trabajo consta de cinco capítulos y su redacción quedó de la sigu¡ente ' -- "
manera: capítulo uno, el delito, sus elementos y los enfermos mentales; capítulo dos,

la pena en Guatemala; capítulo tres, de los recluidos en el Hospital Nacional de Salud

Mental Doctor Feder¡do Mora, en virtud de haberse decretato una medida de

segur¡dad; capítulo cuatro, de los internos en el Hosp¡tal Nacional de Salud l\.4ental

Doctor Federico [/ora; y capitulo c¡nco, la necesidad de crear el lnst¡tuto de Psiqu¡atría

Forense para reos en Guatemala.

La presente investigación, fue de tipo analítica, ya que se estableció las constantes

violac¡ones de que son objeto los pacientes clínicos y personal médico y admin¡strativo

del Hospital Nac¡onal de Salud lvlental Doctor Feder¡co l\,4ora; como consecuencia de

encontrarse ¡nternos reclusos con medidas de seguridad en dicho centro as¡stencial,

creando preocupación en los ciudadanos gualemaltecos, así como en la comun¡dad

internacional, rczón pü la cual se propone al creación del lnstitulo de Psiqu¡atría

Forense para reos en Guatemala, con el fin de resolver la problématica en materia de

salud mental. Siendo importante menc¡onar que en el desarrollo de la m¡sma, se utilizó

la técn¡ca documental.

Con lo cual, espero realizar un aporte mínimo para que las ¡nstanc¡as correspondientes

tomen las med¡das oportunas, a fin de evitar la falta de observancia de los preceptos

legales que regulan la protección a los derechos de los recluidos en el Hospital

Nacional de Salud Mental

(¡i)



CAPíTULO I

1. Acerca del delito y los enfermos mentales

El presente trabajo de investigación, se refiere a la violación de los derechos humanos

de los pac¡entes que se encuentran ¡nlernos en el Hospital Nacional de Salud Mental,

actos que en la mayoría de los casos son provocados por sujetos que también fueron

internados en dicho centro asistencial, con motivo de la aplicación de una medida de

seguridad; es decir, en los siguientes casos: a) Aquellos sujetos que cometieron un

ilícito penal, pero que mientras se resuelve su s¡tuac¡ón penal, el juez que conoce del

caso, resolvió que m¡entras no se estableciera en definitiva a través de los exámenes

de los forenses la cond¡c¡ón mental del ¡mputado, este debia ser recluido en un centro

ps¡quiátr¡co como medida de seguridad, y al momento de dictarse sentencia se

establecerá si el sujeto queda internado en forma definitiva en dicho centro asistencial

para tratamienlo psiquiátrico o se Ie traslada a un centro penitenciario para el

cumplimiento de la condena respectiva; y b) el caso de los individuos que habiendo

comet¡do un delito, mediante proceso penal el juez del ramo penal, que conoció del

caso, decretó como medida de seguridad el internam¡ento en centro psiquiátrico,

siendo que éstos se tornan agresivos y peligrosos, para la seguridad de los pacientes

clínicos que se encuentran internos en el referido Hospital.

Por otro lado es importante mencionar, que aunado a lo anlerior, la situación de los

¡nternos se complica cuando los recluidos con motivo de segur¡dad, deben ser
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custod¡ados por policías del sistema penitenc¡ario, qu¡enes abusando del poder

cometen violaciones físicas y ps¡cológicas en contra de los pac¡entes clín¡cos, ya que

éstos son los internos más dóciles y suscept¡bles de ser dañados, de ahí la necesidad

de separar a unos internos de otros, con el fin de minimizar la violac¡ón a los derechos

humanos de los pacientes clín¡cos, propuesta concreta que se planteará en el último

capítulo del presente trabajo de tesis.

En virtud de lo anterior, considero importante analizar previamente algunos temas

relativos a la comisión de un delito, para poder comprender el por qué son internados

algunos sujelos con medida de seguridad en el Hospital Nacional de Salud lvlental, y

anal¡zar las violac¡ones que surgen como consecuenc¡a de su internam¡ento; ya que

éstos individuos constituyen un pel¡gro a la salud física y ps¡cológica de los internos en

dicho centro de as¡stencia mental, tal y como se abordará más adelante.

1.1. El del¡to y sus elementos

Como se ¡ndicó anleriormente, es importante abordar el tema del delito y sus

elementos, en virtud del alto grado de criminal¡dad que existe en el territorio

guatemalteco, siendo que los m¡smos causan un impacto severo en la mente del ser

humano y de la soc¡edad en general; y aún empeora observando las circunstancias en

que es comet¡do; ya que al ver las noticias o bien leer los periód¡cos, podemos darnos

cuenta que la violencia es alarmante, en virtud de que se han encontrado cuerpos de

hombres y/o mujeres descuartizados, y para el efecto se menciona el rec¡entemente
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caso en Alta Verapaz, cuando un hombre ingresa a un centro educativo y le qu¡ta Ia

v¡da a dos menores de edad con un arma punzo cortante, es decir con un machete,

s¡endo por ello importante resaltar que el delito es el objeto del derecho penal, que trae

como consecuencia la actividad del Estado, en el sent¡do de castigar a través de las

leyes penales, la acción del¡ctiva de los sujetos que violan dichas normas.

El derecho penal guatemalteco, se refiere al del¡to, con distintas acepciones, tales

como crimen, ¡nfracc¡ón penal, hecho o acto punible, conducta delict¡va, hecho o acto

antijurídico, etc...; por lo tanto la term¡nología moderna encierra esos térm¡nos en dos

clases, siendo un sistema b¡partido, que incluye, las transgresiones a la Ley Penal

graves o menos graves, encajándola en la expresión delito. De conformidad con el

Código Penal Guatemalteco, cuatemala adpota el sistema bipartito, en virtud de

clas¡ficar las infracciones a la ley penal en delitos y faltas.

Con relación a la teoría del delito, el autor Luis Marco del Pont, indica que La teoría del

delito es un s¡stema categorial clas¡ficatorio y secuencial, en el que, peldaño a peldaño,

se va elaborando a partir del conceplo básico de la acción, los d¡ferentes elementos

esenciales comunes a todas las formas de aparición del delito, clasificándola en tres

grupos:

a) "Oefinición forma{; Oelíto es aque(lo gue la ley describe como tal, toda conducta que

el legislador sanciona con una pena. Esta definición, aun siendo cierta, no aclara el

concepto por cuanio no deja de seT una fórmula lacia ) 'iautológica.
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b) Def¡nición sustancial: Del¡to es el comportamiento humano que, a juicio del

legislador compromete las condic¡ones de existenc¡a, conservación y desarrollo de la

comunidad y exige como respuesta una sanción penal. Esta def¡nición explica el

fundamento del del¡to y los motivos del legislador que motivan penar esas conductas.

c) Definición dogmát¡ca: Delito es la acc¡ón (o conducta) típica, antüurídica y culpable,

sin embargo otros autores incluyen en esta defin¡c¡ón el elemento de punible, lo cual

sirve para determinar en concreto si una conducta es delictiva o no." 1

Doctrinar¡amente, existen varios autores que explican la teoría del delito, y que en su

mayoría coinciden con la m¡sma, es importante destacar que en Guatemala al ¡gual

que en otros países, los legisladores, no fueron concretos en cuanto a defin¡r en la ley,

un concepto de del¡to, por lo que el Código Penal Guatemalteco, describe algunos,

tales como:

- Artículo 11, del Cód¡go Penal, Decreto'17-73, establece como: Delito doloso: "El delito

es doloso, cuando el resultado ha s¡do previsto o cuando, sin peIseguir ese resultado,

el autor se lo representa como posible y ejecuta el acto."

- Artículo '12, del Código Penal, Decreto 17-73, establece como: Delito culposo:

delito es culposo con ocas¡ón de acciones u omisiones líc¡tas, se causa un mal

imprudenc¡a, negligenc¡a e imper¡cia."

i Marco del Pont, Luis. Criminología latinoamer¡cana. Pá9.77.
4
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por



- Art¡cu¡o 13, delito consumado: "El delito es consumado, cuando

elementos de su t¡pif¡cación."

1.2. Cr¡ter¡os para definir el delito

Ex¡sten var¡os criterios, para def¡nir que

explicará cada uno de ellos, concluyendo

penal en la actualidad.

es delito, y en el presente apartado se

con el más acertado a la realidad juríd¡ca

A) Legalista: A princip¡os del siglo XIX se deja ver un criterio puramente legalista, para

def¡nir lo que es delito, según var¡os autores de esta época, considera que el delito es

lo prohib¡do por la ley, concepto demasiado impreciso, dejado al antojo de los

legisladores lo que ellos cons¡deren como delito, lo que daría lugar a que se pudiera

magnificar un hecho que no constituye delito.

El padre de la Escuela Clásica Francesco Carrera, expone que delito es: "La ¡nfracción

a la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resultante

de un acto externo del hombre, positivo o negat¡vo moratmente ¡mputable y

polít¡camente dañoso".'z

B) Filosóf¡co: No entraré a explicar con profundidad este criterio, porque el m¡smo tiene

una base fundada en aspeclos morales, bás¡camente identificaban al delito como un

Carrara, Francesco. Programa del curso del derecho criminal. Pá9. 26.



pecado, tanto así que el primer penalista español Alfonso de Castro, no

palabra del¡nquir sino pecar.

C) Natural-sociológ¡co; Se podria inclu¡r dentro de los criter¡os filosóf¡cos, pero la

Escuela Posit¡vista del derecho Penal analiza al delincuente desde un punto de vista

antropológico, postura que fue adoptada por Rafael Garófalo al plantear la Teoría

Natural del del¡to, en la cual cons¡dera al delito como: "Una ofensa a los sentimientos

altruistas fundamentales de piedad y prohibición en la medida en que son poseídos por

un grupo social determ¡nado",3 lo cual al pasar del tiempo fue tildada por algunos

juristas sin relevancia para el derecho juríd¡co-penal.

D) Técn¡co-jur¡dico: Este princip¡a a m¡tad del s¡glo XlX, desarrollándose a lo largo de

la histor¡a, llegando a ser en nuestro medio una cultura jurídica, y el criter¡o de mayor

trascendencia, y el más aceptable dentro del campo penal, construyéndose varias

defln¡c¡ones, entre ellas:

Luis J¡ménez de Asúa: T¡ene su op¡nión con relac¡ón al delito e ind¡ca en su postura

que "El delito es un acto típicamente antüuridico, imputable al culpable, sometido a

veces a condic¡ones objetivas de penalidad y que se haya conminado con una pena, o

en ciertos casos, con delerminada med¡da de segur¡dad remplazo de ella."a

S¡endo importante menc¡onar el cr¡ter¡o sosten¡do por Rodríguez Devesa, indicando

' Garófalo, Rafael. Lineamientos elementales de derecho penal. Pág. 88.a Jiménez deAsúa, Luis. Derecho penal. Pá9. 143.
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que "El del¡to es una acción antüurídica y culpable, a la que está señalada una pena".r "

1.3. Formas de manifestación del delito

Para que surja el delito, debe exist¡r una conducta humana, como presupuesto

¡ndispensable, para Ia creación formal de una figura delictlva; ésta manifestación puede

presentarse en un obrar activo y un obrar pasivo, dando or¡gen a la clas¡ficac¡ón de los

delitos atendiendo a las formas de acción:

De acuerdo a la forma de actuar, se clasifica de la siguiente manera:

a) Delitos de acción o comisión: La conducta humana consiste en hacer algo que

infringe una ley prohibit¡va.

b) Delitos de pura om¡sión (omisión pura): La conducta humana consiste en no hacer

algo, ¡nfr¡ngiendo una ley preceptiva que ordena hacer algo.

c) Del¡tos de comisión por omis¡ón (om¡s¡ón impropia): La conducta humana infringe

una ley prohibitiva, mediante la infracción de una ley preceptiva, es decir, son delitos

de acción cometidos mediante una omisión; el ejemplo típ¡co, sería: una madre que

om¡te llevar a su menor hijo, a atención médica, cuando la necesita, y a consecuencia

de la misma se agrava la enfermedad y fallece.

d) Del¡tos de pura actividad: Estos no requieren de un cambio en el mundo exterior, es

sufic¡ente la condición humana, ejemplo, el participar en asociaciones ilic¡tas.

i Rodríguez Devesa, José Maria. Derecho penal español, parte especial. Pág. 88.
'7



1.4. Teoría general del delito

Es importante analizar la teoría general del delito, en virtud de que es necesario

profundizar en los elementos que ¡ntegran la misma, y establecer en qué casos el

derecho penal, considera que existe un del¡to y en qué casos no, esto es importante en

el presente caso para poder determinar los casos de in¡mputab¡lidad, y

específlcamente en qué casos el juez penal apl¡ca la medida de segur¡dad relaliva al

¡nternamiento en cenlro psiquiátr¡co, que es el tema fundamental de la presente

¡nvestigac¡ón, en virtud de que la apl¡cación de esa medida representa un pel¡gro para

la salud y segur¡dad de los ¡nternos, en el centro psiquiátr¡co, es por ello importante

analizar el delito, para posleriormente continuar con el tema central.

El delito surgió en la Edad Media, por la preocupac¡ón de establecer una relación

personal subjetiva entre el sujeto y su hecho, lo cual era consecuencia del sentido

exp¡atorio y posteriormente retributivo de la pena, apareciendo las primeras obras a

finales del s¡glo XVlll y mediados del siglo XlX.

La teoría general del delito, se ocupa de expl¡car que es delito en general y cuáles son

las caracteríslicas que ha de tener cualqu¡er del¡to, por lo tanto el interés no es sólo

doctrinario o filosófico, sino que tiene una final¡dad eminentemente práctica. Eljuez, el

fiscal y el abogado, que se encuentran frente a un hecho concreto tendrán que tener

estos conocimientos para poder diluc¡dar s¡ se encuentran ante un delito, o por

ejemplo, ante una acc¡ón típ¡ca pero amparada por una causa de justificación. En
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efecto, en muchos casos la descripción de la acción prohibida que se realiza en la

parte especial del Cód¡go Penal no es suficiente, para determinar si un hecho es delito

o no. Es necesario tomar en cons¡deración tamb¡én la parte general, así como el resto

del ordenamiento, es por ello que la teoría del del¡to, lo que hace es generar un

sistema de anál¡sis, para poder tomar en cons¡deración en forma lóg¡ca, ordenada y

garantista todos estos aspectos.

Un del¡to es una acción o conducta humana, por lo que es ¡mperante descartar lodos

los resultados produc¡dos por las fuerzas de la naturaleza; por lo tanto, entre las

acciones humanas que se realizan el legislador selecciona unas pocas y las describe

en la parte especial del código. Los dispos¡tivos que la ley penal utiliza para

¡ndividual¡zar una conducta prohibida se llaman tipos. Por lo tanto, se dirá que una

acción es típ¡ca cuando se adecúa a la descripción realizada por la ley penal. En el

caso de que la acción no se encuadre en n¡ngún tipo d¡remos que es atipica.

1.5. Elementos pos¡tivos del del¡to

La teoría del delito se ocupa de todos aquellos elementos comunes a todo hecho

punible; actualmente existe casi una plena unan¡midad de criter¡o entre los juristas.

A cont¡nuac¡ón se detallan los elementos positivos del del¡to:

A. La acción: Es un comportamiento humano y pre jurídico, que constituye

elemento positivo del delito, y surge cuando un ser humano realiza una conducta

un

en
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forma voluntaria, manifestándose en actos externos a su pensamiento, y que lesionan

un b¡en juríd¡co tutelado o lo ponen en peligro.

Como consecuencia del estud¡o y análisis de la teoría del delito, se determina, que no

pueden cometer delito los animales y las fuezas de la naturaleza; lo cual significa que

al rcalizar la acc¡ón la persona está consciente, y además conlrola los movimientos de

su cuerpo, lo cual nos hace llegar al iter críminis, el que consiste en una serie de fases

o etapas que transcurren en la conducla de una persona desde que surge en su mente

la idea de cometer el delito hasta que dicha ¡dea se eferioriza con la ¡ntención de

cometerlo, por lo que se analizarán las fases del m¡smo:

l.- Fase ¡nterna: Es la que se da en la mente del autor En virtud de que el autor

piensa lo que quiere hacer, y planea hasta obtener los med¡os, para alcanzar su fin,

así como los efectos concomitantes que van a producir dichos medios. Por lo que al

respeto es ¡mportante citar sus elementos:

a. Vol¡c¡ones crim¡nales; Es dec¡r aquellos pensamientos que motivan a la persona a

cometer un hecho delictivo;

b. Selección mental de los med¡os: Es decir el hecho de que el del¡ncuente, planee la

util¡zación de un arma, machete, cuchillo, etc..., para cometer un ¡lícito; y,

c. Evaluación de los elementos concomitantes.

10
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ll.- Fase eferna: Una vez propuesto el fin, seleccionados los medios y previstos sus

efectos, se pone en marcha el plan hasta procurar llegar a la realización del hecho; y

los elemenlos que la ¡ntegran son los sigu¡entes:

- Actos prev¡os o preparalorios

- Tentat¡va

- Tentat¡va imposible (únicamente se le impone una medida de seguridad)

- Consumado (cuando se ha cometido un asesinato)

- Desist¡miento

La acción o conducta delictiva, puede operar de distintas formas, es decir que la

conducta humana es básica, para la creación de las f¡guras delictivas, por lo que el

sujeto puede operar en forma act¡va y en forma pasiva, dando origen a la clasificación

del delito las cuales veremos a continuación.

A.l Formas de acción: Como se düo anteriormente la conducta delictiva puede

manifestarse de las sigu¡entes formas:

- Del¡tos de acción o comisión: Cons¡ste en hacer algo, que está proh¡bido por la ley

penal. Ejemplo: ElArtículo 173, del Cód¡go Penal, relat¡vo a la violación.

- Del¡tos de pura omis¡ón: La conducta de la persona consiste en dejar de hacer algo

que la ley le ordena que debe hacer En la legislación guatemalteca, se pueden

11



.1 .:,..'..]
i:.' .,..

i'l ' ll'"'" '

:-
observar var¡os ejemplos, y para el efecto se menciona el Artículo 242, del Código

Penal, que se ref¡ere a la negación de asistenc¡a económica.

La omisión es aquella en la cual el ¡ndividuo deja de realizar una acción, para lo cual

continuación se presente su clasificación:

a) Omisión prop¡a: La persona deja de cumpl¡r un deber genérico, (una obligación que

la ley impone a todas las personas).

b) Omisión improp¡a: La persona deja de cumplir un deber específico; ejemplo: Una

mujer que está en estado de embarazo, y que decide darle muerte (aborta) en

cualquier momento de la preñez al ser que lleva dentro de su v¡entre, comete omisión

impropia.

B. La tipicidad: La tipicidad es un elemento pos¡tivo del delito y eltipo como la especie

de infracción penal. También se puede definir tipo penal como: "la descripción de una

conducta prohibida por una norma'.6

Así la conducta señalada en el artículo '188, del Código Penal, establece el tipo relativo

a Ia corrupción de menores de edad, por lo que ésta resulta ser la descripción de una

acción que infringe la norma general, que en el presente caso se ref¡ere a no

corromper a los menores de edad.

6 Domínguez Estrada, Alfonso. El
113.

del¡{o, el delincuenle, la pena y la medida de segur¡dad. Pá9.

t2
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También se puede decir, que la tipicidad, es la adecuación de un hecho a la

descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. De esta manera la acción de

disparar con una pistola sobre una persona produciéndole la muerte con previa

alevosía, es una acc¡ón típica de asesinato, del Artículo 132, del Código Penal.

Los tipos penales tienen prevista la forma general en que un comportamiento puede

estar sujeto a una sanción penal. La tipicidad es la adecuac¡ón de un hecho cometido,

a la descripc¡ón que ese hecho se hace en la Ley Penal. La tipicidad es una

manifestac¡ón del princ¡pio constituc¡onal de legal¡dad. La tip¡c¡dad es cualidad de

atribuir a un comportamiento determinado tipo, subsumido en el supuesto de la norma

penal.

G. La ant¡¡uridic¡dad: Es un desvalor que posee un hecho lipico contario a las normas

del Derecho en general (que no sólo se refiere al ordenamiento penal), s¡no que es

contrario a derecho, por lo tanto, no basta que la conducta encuadre en el t¡po penal,

se necesita que esta conducta sea antüurídica, considerando como tal, a toda aquella

definida por el ordenam¡ento, no proteg¡da por causas de just¡ficación.

La antijuridicidad es un.iuicio negativo de valor que recae sobre un comportamiento

humano y que indica que ese comportam¡ento es contrario a las exigencias del

ordenamiento juridico; este es un concepto un¡tario, vál¡do para todo el ordenam¡ento

jurídico, es decir lo que es antijuríd¡co para el derecho penal lo es también para el

derecho civil

13
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Como he venido ¡nd¡cando, la antüurid¡c¡dad, por su enunciado refleja la ¡dea de una "

contravención al ordenamiento jurídico, pero la verdad es que no todo lo contrario al

derecho tiene incidenc¡a penal, para la construcción del del¡to, y es más pueden darse

conductas lípicas ant¡jurídicas s¡n mayor trascendencia penal, por cuanto que siempre

han exist¡do las llamadas causas de just¡ficación o causas de exclusión, que t¡enen por

objeto convertir en lícita una conducta antüurídica.

D. La culpabilidad: Para la aplicación de una pena, no es suf¡c¡ente que el hecho

cometido constituya un ¡njusto t¡p¡ficado en la ley penal, es decir no basta que sea

típico y antüuríd¡co, sino que a su vez el sujeto debe ser cons¡derado culpable.

Según el jur¡sta De la Cuesta, menciona en su obra, que la culpabilidad: "Agrupa

aquellas cuestiones relacionadas con las c¡rcunstancias especificas que concurrieron

en Ia persona del autor en el momento de la comisión del hecho ya cal¡ficado como

típico y antijurídico." Se trata del elemento del delito en el que la persona del autor se

relaciona dialéct¡camente con el detentador del ius puniendi.7

Cont¡núo indicando que la culpabilidad, no es un fenómeno indiv¡dual aislado, si no que

la culpabilidad debe verse con relac¡ón a la sociedad; no sólo con referencia del autor

del hecho típico y antturidico, sino una culpabilidad con referenc¡a a los demás, por lo

cual se determina que la culpabilidad es un fenómeno social, siendo el Estado

representante de la soc¡edad, y qu¡en define lo que es culpable o inculpable.

1 De la Cuesta Aguado, Paz M. Culpab¡lidad y ex¡g¡bilidad y razones para la exculpac¡ón. Pág.
145.

14
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Según el penalista ZafiaÍoni, no admite que el fundamento de la culpabilidad sea la

prevención general. Para él la culpabilidad es: "La reprochabilidad que se dará si el

sujeto pudo entender lo antüurídico de la conducta y su ámbito de autodeterminación

ha tenido cierta amplitud, es decir, sj pudo elegir libremente." 3

En v¡rtud de lo anter¡or, a continuac¡ón se analizan los elementos de la culpabilidad,

con el fin de comprender que requisitos permiten comprender cuando efectivamente se

es culpable, y son los siguientes:

a) lmputabil¡dad o capacidad de culpabilidad: Capacidad de una persona de ser sujeto

del derecho penal. Este es un e¡emento positivo del del¡to, representa una parte

importante de la presente invest¡gación, ya que de él se desprende que el sujeto en el

desarrollo del proceso sea declarado ¡nimputable, y en sustitución de la imposición de

una pena en un centro carcelario, se le apl¡cará una medida de seguridad, y si el sujeto

tuviere indicios de enfermedad mental, la med¡da ¡rá encaminada al ¡nternamiento en

centro psiquiátrico.

b) Antijur¡dic¡dad: Determ¡nar si el ind¡viduo puede conocer aunque sea a grandes

rasgos el conten¡do de las prohibiciones, el ¡ndividuo imputable puede motivarse.

c) La exigibilidad: Hay ciertos ámb¡tos de exigencia fuera de los cuales no puede

exigirse responsabilidad alguna.

3 Zaffaroni, E. Raú|. Sistemas penales y derechos humanos en américalatina. Pág.177.
t5



E) La punibil¡dad: Esta se puede definir como una categoría del delito

excepcionalmente, por razones de política criminal, para fundamentar o

imposición de una sanción.

La punibil¡dad dentro de la teoría formal del delito, se c¡rcunscribe a determ¡nar si Ia

pena es un elemento característico del delito o bien es una consecuencia del m¡smo,

no obstante que muchos criminalistas han tratado de poner fin al conflicto, hasta hoy

está sin resolver

1.6. Elementos negat¡vos

Estos son aquellos elementos que s¡ concurren, se considera que no existe una

conducta del¡ct¡va, o más bien dicho no existe delito, y para el efecto se analizará

detenidamente cada uno de ellos.

A. Falta de acción: Cuando de la realización de una acción humana, ex¡ste una falta

de acción; y al no concurrír cualquiera de los elementos negativos, se cons¡dera que no

existe una acción contraria a Ia ley, y que son los s¡guienles:

- Estado de inconsciencia: Sucede cuando el sujeto no busca deliberadamente

cometer delito, pero si puede considerarse como acc¡ón aquellos actos en los cuales

fue buscada a propós¡to. El estado de ¡nconsc¡enc¡a, puede suceder cuando el sujeto

en estado de ebriedad, o bajo efecto de drogas, comete homicid¡os, violac¡ones, etc.

16



- Fueza física irresistible: Establece que aquel, que actúa violentando por la fuerza

irresistible no real¡za acción alguna relevante, para el derecho, únicamente se

considera a ésta como un instrumento; en cambio el que realiza la fuerza sobre otro,

es quien responde como autor directo del del¡to que se cometa.

- Movimiento reflejo: Los movimientos instintivos no constituyen acción, pues tales

movim¡entos no están controlados por la voluntad. Ejemplo; Quien tiene una convulsión

ep¡lépt¡ca y como consecuencia de ello causa daño, no tiene voluntad puesta en ello.

Pero ello es diferente de una reacción ¡mpuls¡va, emoc¡onal, que si conlleva una

acción.

B. Atipicidad o ausencia de tipo: Es el elemento negat¡vo del delito que existe

cuando la acción real¡zada no encuadra en la conducta que la ley penal descr¡be como

prohibida; y si no encuadra es se considera como una conducta atíp¡ca.

C. Causas de justificación: En la doctrina es el elemento negativo de la

antijur¡dic¡dad; y pueden apl¡carse las s¡gu¡entes causas de justificación, al momento

de cometer un ¡líc¡to:

- Obrar en defensa: Es aquella persona, que actúa en defensa de su persona, de sus

bienes o derechos o en defensa de la persona, bienes o derechos de un tercero; en

este caso opera la legít¡ma defensa, ejemplo: Cuando un sujeto ingresa a media noche

en la residencia de otro, y al percatarse este último, que el sujeto está dentro de la

m¡sma, sale con un arma en la mano, y cuando lo ve Ie dispara y lo mata.

t7
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- Agres¡ón ilegítima: Cuando una persona, cree que la están agrediendo, pero en

real¡dad no es así, y la ley no le permite tomar esa act¡tud. Ejemplo: Cuando un

hombre se acerca a otro, con el objeto de preguntar por una dirección que ¡ntenta

localizar, pero introdujo la mano a la bolsa del pantalón para moslrarle la dirección

exacta, que lleva anotada, pero el otro sujeto, cree que va a ser agredido con algún

objeto y saca la pistola y le d¡spara. En este caso hubo una agresión ilegítima, porque

jamás hubo la ¡ntenc¡ón del segundo sujeto en causar un daño o lesión, sino que

únicamente hacer una consulta, por lo tanto en este caso ex¡ste una agresión ilegít¡ma.

- Estado de necesidad: a) Justif¡cante de una acción, obligado por la necesidad de

salvarse o salvar a otro; b) De un pel¡gro no causado voluntariamente n¡ evitable de

otra manera; c) Siempre que el hecho sea en proporción al peligro. En la doctrina el

daño que causa la acc¡ón típica sea menor al daño que podr¡a causar el peligro que se

pretende evitar; caso espec¡al doctrinariamente, es el estado de neces¡dad d¡sculpante,

en cual postula que el daño que causa la acción tipica realizada es ¡gual o mayor al

daño que podría causar el peligro que se pretende evitar

- Legít¡mo ejercicio de un derecho o legít¡mo cumplim¡ento de una obligación: Este

surge de una serie de derechos otorgados por el ordenamiento, que al ejercerse

pueden llegar a suponer lesión de b¡enes jurídicos de otras personas, y para el efecto

se pueden citar como ejemplo, los siguientes casos: El ejercicio de una profesión; el

aux¡lio a la justicia, la obligación de denunciar ante las autoridades, que un individuo

está violando las normas jurídicas y/o reglamentos en mater¡a penal, etc..., y así

l8
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nuestra legislación contiene una serie de normas, a través de las'- ':'

confiere derechos y obl¡gaciones, los cuales deben ser respetados y

el ciudadano que esté en Guatemala o bien que curse el territorio

Por otro lado también es importante anal¡zar, Ios casos especiales en la legítima

defensa, y éstos son aquellos en Ios cuales la ley reconoce que una persona actúa en

el legítimo ejercicio de un derecho, y que son los sigu¡entes:

- Legít¡ma defensa priv¡leg¡ada: Es aquella cuando el agresor pretende enlrar o entró

en morada ajena o en su dependenc¡a, y su act¡tud denota la inminencia de un peligro

para la vida, bienes o derechos de los moradores.

- Legítima defensa putativa: Cuando una persona cree que la están agred¡endo y por lo

tanto actúa para defenderse pero realmente no la estaban agrediendo, tal es el caso

que salió publicado en el Diario Prensa Libre, el 5 de febrero del año 2010. el cual se

produjo de la forma s¡guiente: "un señor que iba conduc¡endo un p¡ck up, y

rápidamente frenó, para que su hijo se bajara corriendo a comprar una tarjeta de

teléfono, cuando el vendedor en representación de las empresas de teléfonos, que le

estaba vendiendo al minor¡sta observó que se d¡r¡gían a é¡ rápidamente, pensó que lo

iban a asaltar, y el distribuidor sacó un arma, disparó y de un t¡ro mató al joven, que

únicamente se dirigía velozmente a comprar una tarjeta de teléfono."

19
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D. Causas de inculpab¡lidad: Estas aquellas circunstancias conten¡das en los -

Artículos 23, relat¡vo a las causas de ¡nimputabilidad; Arliculo 24, Causas de

justificación; y Artículo 25, Causas de inculpab¡lidad, son aquellas que ex¡men de

responsabilidad penal al sujeto, es decir aquellas que no permiten, reprochar la acción

tip¡ca y antüurídica Íealizada, y que para efectos del presente trabajo, se analizará

cada una de ellas, dándole relevancia a las causas de inimputabilidad, parte medular

de la presente investigación específicamente el caso de los ¡ndividuos que padecen de

enfermedad mental, y cuyo discernimiento los priva del entend¡miento.

Según la ley penal, existen las s¡guientes causas de inculpabilidad:

l.- lnimputab¡lidad: De conformidad con el "Artículo 23, del Código Penal, son

inimputables y en consecuenc¡a muy poco responsables penalmente:

a) Los menores de edad; y

b) Los que en el momento de la acción u omisión, no posean, a causa de enfermedad

mental, de desarrollo psiqu¡co incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio,

la capacidad de acuerdo con esa comprensión, salvo cuando el trastorno mental

transitor¡o haya sido buscado de propós¡to por el agente. Como se ha venido

d¡scutiendo este elemento es bien importante, para estabtecer la culpabilidad del

sujeto, en virtud que del examen médico forense se deberá establecer la capacidad del

sujeto de realizar una conducta externa y determinar que el m¡smo está consc¡ente de

los actos que está realizando."

20
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De las eximentes de responsabilidad, nos interesa la relativa a enfermedad mental,

desarrollo psiquico incompleto o relardado o trastorno mental transitorio; debido a que

con el presente trabajo, se pretende analizar la violación a los derechos de los

procesados med¡ante un proceso penal, que han sido objeto de medida de segur¡dad.

ll.- Error de prohibición: En la doctr¡na si es una consecuencia de inculpabil¡dad, pero

en la ley penal no, por lo que se debe estar en cuanto a lo contenido en el Artículo 3,

de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República de

Guatemala.

lll.- Causas de inculpabilidad: Tamb¡én llamadas en la doctrina causas de exculpación,

las cuales están contenidas en el Artículo 25, del Código Penal, Decreto 17-73 del

Congreso de la República.

E. Falta y ausencia de pun¡bilidad: Esto se refiere a las personas que son eximidas

de responsabilidad penal, y depende de los motivos en que se haya comet¡do el delito,

y los mot¡vos se refieren a las siguientes casusas:

L Por motivos subjetivos

- Excusa absolutoria: Son aquellas circunstancias que eximen la impos¡ción de una

pena a la persona que ha realizado una acción típ¡ca, antijurídica y culpable,

atend¡endo al motivo puramente objetivo, que tiene relación intima con el sujeto. Por

71



,1.

i" :-' ¡
1,'

ejemplo los casos conten¡dos en los Artículos 280, que establece los casos exentos de

responsab¡lidad penal; y el 476, relativo a los casos de exención de la pena,

contenidos en el Código Penal Decreto '17-73, del Congreso de la República de

Guatemala.

ll. Por mot¡vos objetivos: La falta de condic¡ones objetivas de pun¡bilidad, la

encontramos en el Artículo 245, del Cód¡go Penal, y el Artículo 35, de la Constituc¡ón

Polít¡ca de la República de Guatemala, relativos a la negación de asistenc¡a

económica.

1.7. Sujetos del delito

Un delito, cas¡ siempre es protagonizado por dos clases de sujetos, el que comete el

del¡to (sujeto activo) y el que sufre las consecuencias (sujeto pasivo), s¡n contar que en

algunos casos puede ex¡st¡r participación del delito. Según Rodríguez Devesa, el sujeto

activo, es: "Aquel sujeto que real¡za la acción de forma voluntar¡a, no pudiendo ser

atr¡bu¡da, a cualquier objeto, sino ún;camente a la persona humana." €

- Sujeto activo: Según la profesora de la UNAI\,4, Olga lslas de González, sostiene que

el sujeto activo es: "Toda persona que normal¡vamente tiene la posibilidad de

concret¡zar el contenido semántico de los elementos incluidos en el particular t¡po legal;

cuya cualidad específica es el conjunto de caracterist¡cas exig¡das en el t¡po y

' Rodríguez Devesa, José l\,4aría. Derecho pena¡ español, parte general. Pág. 89.
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determinadoras de los sujetos a qu¡enes va dirigido el deber, de tal suerte que el

número especif¡cado de sujetos activos, es el número de personas físicas, ex¡gido en

el tipo necesario y suficiente para hacer factible la les¡ón del bien jurídico."10

- Sujeto pasivo: "Este es el sujeto t¡tular del interés juridicamente protegido, atacado

por el del¡to, según Rodríguez Devesa";11 tamb¡én se dice que es: "El titular del derecho

o interés lesionando o puesto en pel¡gro por el delito, según Cuello Calón." 1,

L8. Objetos del delito

Según las obras de distintos autores, que he rev¡sado, se le da poca importancia al

objeto del del¡to, únicamente haciendo referencia al mismo cuando se refieren a la

Teor¡a General de la lnfracción Penal; razón por la que es importante mencionar dentro

de la presente ¡nvestigación su objeto, el cual está constituido por el bien jurídico

protegido por el Estado en cada t¡po penal, y al respecto el extinto penalista palacios

Mota, dice que el objeto del delito es: "El ¡nterés jurídico que el legislador pretende

tutelar en cada tipo y tal cual se refiere la conducta del sujeto activo."l3

Acerca del contenido del objeto del del¡to, Palacios l\¡ota distingue tres clases: Una el

persona, y dos el objeto mater¡al o fenomenológico, explicándolos de la siguiente

forma:

r¡ lslas de Gon¿lez, Olga. La del¡ncuencia femenina. Pág- 156.
'r lbid. Pá9. 23.rr Cuello Calón, Eugenio. Derecho penal. Pág.68.
13 Palacios Mola, JorgeAlfonso. Apuntes de derecho penal. Pá9. 101.



- "El objeto personal: Es toda persona fís¡ca, v¡va o muerta,

la que se refiere el comportamiento típico y respecto de

jurídico tutelado.

- El objeto mater¡al fenomenológ¡co: Es aquel sobre el cual se concreta el interés

jurídicamente protegido y alguno se reflere a la acción u om¡sión del sujeto activo,

refiriéndose al daño, que se deriva de la destrucc¡ón de un bien juríd¡co.

- En el presente trabajo de investigación se han anal¡zado varios temas, tal como el

derecho penal, la ley penal, el delito y además considero ¡mportante, hacer referencia a

la ¡mposición de las penas, en el capítulo s¡gu¡ente."1a

Palacios Mola, JorgeAlfonso. Apuntes de derecho pe¡al. Pá9. 106.
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CAPITULO II

2. La pena en Guatemala

La imposición de las penas, es un med¡o que utiliza el Estado, para restringir las

¡nfracciones y los delitos, de aquellos sujetos que se consideran pel¡grosos, o sin serlo

cometen actos ilícitos dañando bienes, derechos y hasta personas; tal y como se ha

venido explicando en el capítulo anterior, siendo importante ver otros aspectos básicos

acerca de la pena, y otros medios legales, que el Estado aplica, en casos especiales,

como por ejemplo las medidas de seguridad que se mencionarán brevemente, ya que

en el s¡gu¡ente capítulo se profundizarán en las mismas; así también están los

sust¡tutivos penales, como su nombre lo indica, sustituyen a la pena, temas que

considero importante destacar en el presente capítulo.

2.1. Su origen y su sign¡ficado

El térm¡no pena se der¡va del latín poena y posee una connotación de dolor causado

porun castigo. El derecho penal moderno aboga porla proporc¡onal¡dad entre el delito

y la pena.

En muchos países se busca también que la pena s¡rva para la rehabilitación del

cr¡minal, en los cuales se excluye la apl¡cación de penas como la pena de muerte o la

cadena perpetua, por considerar a las mismas lesivas para el ser humano.
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En Ia historia del derecho pena¡, a la palabra pena, se le han atribuido otros '.'-'lr
sign¡ficados, tales como el vocablo pondus, que quiere decir peso; otros opinan que se

deriva del sánscrito punya, que significa pureza y virtud, valores espirituales que debia

alcanzat el delincuente a través del sufrim¡ento por el delito cometido; que con el

lranscurso del tiempo el derecho penal ha evolucionado y con ello, la sanción, las

multas y las medidas que se ¡mponen al imputado, al ser condenado, por lo que al

respecto a continuación veremos algunas defin¡ciones de lo que es la pena.

2.2. Def¡n¡ciones

La pena es una de las principales inst¡tuciones del derecho penal, por lo que cons¡dero

¡mportante citar varias definic¡ones, para ampl¡ar ésta investigación, y al respecto

menciono las sigu¡entes:

- Para Sant¡ago Mir Puig, la pena: "Es la consecuencia jurídica del del¡to, que consiste

en la privación o restr¡cción de ciertos bienes jurídicos, que impone el órgano

jur¡sdiccional, basado en la culpab¡lidad del agente y que tiene como objet¡vo la

resocialización del mismo."15

El penalista Raúl Carranca, establece que: "La pena es un tratamiento que el Estado

impone al sujeto que ha comet¡do un acc¡ón ant¡social que representa un peligro soc¡al,

pudiendo ser o no un mal para el justo y ten¡endo por fin la defensa social."16

ii Mir Puig, Santiago. Polílica cr¡m¡naly reforma del derecho penal. pág.246.

" Carranca y Trujillo, Raú1. Derecho penal mex¡cano. Pág. 178.
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Y finalmente para los penalistas guatemallecos De l\.4ata Vela y De León Velasco, la .

pena es: "Una consecuencia eminentemente jurídica establec¡da en la ley, que consiste

en la pr¡vación o restricción de bienes jurídicos, que impone un órgano jurisdiccional

competente en nombre del Estado, al responsable de un ilíc¡to penal."17

2.3. Característ¡cas de la pena

La pena tiene varias caracteristicas, pero citaré las más relevantes, y son las

siguientes:

- Es un casligo: Está tomando en considerac¡ón de que la pena se convierte en un

sufr¡miento para el que la cumple, al sentir la privación o restricción de sus bienes

juríd¡cos, tales como su libertad, su patrimon¡o y hasta la vida en algunos casos,

aunque filosóficamente se cons¡dere que la misma representa un b¡en tanto para el

delincuente como para la sociedad.

- Es de naturaleza públ¡ca: Se considera que la pena deviene del derecho público, en

virtud de que solamente al Estado le corresponde la imposición y la ejecución de la

pena, nadie más puede arrogarse ese derecho producto de Ia soberanía del Estado.

- Es una consecuencia jurídica: En virtud que para ser aplicada, debe estar

previamente determinada en la ley, y ún¡camente la ¡mpone un órgano jur¡sdiccional.

ir De Mala Vela, José Francisco y Héctor Aníbal De León Velasco. Derecho penal guatemalteco.
Pá9.253.
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- Debe ser personal: Esto se ref¡ere a que la pena debe sufr¡rla ún¡camente el sujeto

que comet¡ó el ilíc¡to penal, en el entendido que nadie puede ser castigado por hechos

delictivos de otros, ya que la responsabilidad penal no se hereda, por eso se dice que

es personal, aunque el dolor y el sufrimiento si lo experimenlan a diar¡o hasta que

concluye la pena por los fam¡liares del condenado.

2.4. Efectos que produce la imposición de una pena

La aplicac¡ón de la pena produce una ser¡e de efectos, que se suponen pos¡tivos para

la sociedad, y que según la teoría relativa de la pena, serían los objet¡vos en los que

se fundamentaría la aplicación coactiva de la pena, poniendo un límite a la voluntad del

sujeto.

Asítambién la teoría retr¡butiva de la pena, llamada también teoría absoluta de la pena

como la teoría relativa antes mencionada coinciden en que la pena, tanto en su parte

coact¡va como en la coerc¡t¡va, tiene los sigu¡entes efectos:

- Prevención general: D¡r¡gida al conjunto de la sociedad; y

- Prevención espec¡al: Dir¡gida al sujeto que ha sido penado.

La teoría retribut¡va considera que la pena, es similar a la venganza, mientras que

teoría relativa supone la necesidad de re¡nserción del penado en Ia sociedad.

28



2.5. Clasif¡cac¡ón de las penas

Las penas están clasif¡cadas atendiendo a varios aspectos, que las m¡smas regulan,

considero que las más relevantes son:

A) Atendiendo al fin que se proponen alcanzar

a. lntim¡dator¡as: Son aquellas que tienen por f¡n la prevenc¡ón, influyendo directamente

sobre el ánimo del delincuente, con el fin de que este no vuelva a comeler delitos,

según anál¡sis del Doctor Puig Peña, son las más ind¡cadas para los sujetos que por

pr¡mera vez ¡nfr¡ngen la ley penal.

b. Correcc¡onales o reformatorias: Son aquellas que prevén la rehabilitac¡ón, reforma o

bien la reducación del reo, para que éste pueda ser re¡nsertado a la sociedad, como un

ser humano útil a la m¡sma, pretendiendo reformar el carácter v¡olento y agresivo de

aquellos delincuentes, que aun moralmente no están corrompidos y que pueden ser

considerados como correg¡bles.

c. Eliminatorias: Con relación a estas penas se refiere específ¡camente a la cadena

perpetua y a la pena de muerte, ya que con la pr¡mera se pretende separarlo de la

sociedad, o bien con la segunda e¡¡minarlo, privándolo de la vida, por cons¡derar que

es un sujeto altamente peligroso para Ia sociedad. Es ¡mportante destacar en este tipo

de penas, que en Guatemala, no se apl¡can, en virtud de que se han suscrito
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convenios con

aplicación de la

Pacto de San José, que prohibe

B) Atendiendo a la materia sobre la que recaen y al bien jurídico que privan

restringen:

¡. La pena capital: Esta también llamada pena de muerte, cons¡ste en que el

delincuente que ha s¡do condenado a e¡la, será elim¡nado fís¡camente, atend¡endo a la

peligrosidad y gravedad del delito cometido.

Sobre la pena de muerte existen varios criter¡os en pugna, por lo que cons¡dero

importante verlos a grandes rasgos:

- La teoría abolicionista: Según Voltaire, decia que un ahorcado no vale la pena,

desglosando su posición en los siguientes aspectos:

Desde el punto de vista moral: La pena de muerte es un acto reservado, que

únicamente corresponde a la entidad divina, como es Dios; y también cabe afirmar que

es un contrar¡o a los princip¡os de la soc¡al¡zación humana, deb¡do a que rompe

definitivamente el vínculo del delincuente con su familia, y en generaj con la sociedad.

Desde el punto de vista jurídico: La pena de muerte carece de un efecto ¡ntimidativo,

en virtud que en los países que la utilizan, no dism¡nuyen o no aumentan los del¡tos.

30
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La pena de muerte es irreparable, no obstante todas las demás penas,

duras, permiten una reparac¡ón en caso de error judicial, pero la pena de

perrnite esa reparación.

Asítambién podemos decir que la pena de muerte no es correccional, lo que irrumpe el

fin prjmar¡o de la pena. Con la apl¡cación de ésta pena durante años, se ha

demostrado en muchos casos, que en su mayoría los delincuentes a quienes se le ha

aplicado se arrepienten cuando ya están cerca del momento de su aplicación.

b) Teoría anti abolicionista: Según Santo Tomás de Aqu¡no, propulsor de esta teoría

indica que cuando una persona pr¡va a otra de su derecho a la vida, también el Estado

tiene el derecho de quitar la vida de éste.

Así también indica que la aplicación de la pena de muerte ahorra a la sociedad, de una

persona que es enemiga de la m¡sma, pues el Estado ¡nvierte en a¡imentación, vestido

y alojamiento de ese individuo, que únicamente representa un peligro para la sociedad.

c) Teoría ecléctica: Esta teoría es la usada por Guatemala, ya que para aplicarse la

pena de muerte deben llenarse var¡os requ¡s¡tos contenidos en el Artículo 43, del

Código Penal Guatemalteco, pero no obstante esto se viola el princip¡o de culpab¡l¡dad

y el de resocializac¡ón, así como lo contenido en el Artículo 4.1.2, del pacto de San

José, el cual está ratificado por Guatemala, s¡endo que actualmente no se apl¡ca la

pena de muerte.
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ll. La pena privat¡va de libertad: Esta clase de pena consiste en la pena de prisión y la

pena de arresto, y son aquellas como su nombre lo indica pr¡van al reo de su libertad

de movimiento, l¡mitando su locomoción obligándolo a permanecer en una cárcel o

centro penitenciar¡o por un tiempo determinado; lo que se pretende con esta clase de

pena es que la misma influya pos¡tivamente en el delincuente con el objeto de

rehabilitarlo, reducarlo y reformarlo, para posteriormente salir a la sociedad y poder

conv¡v¡r con ella sin n¡ngún riesgo.

lll. La pena restrictiva de l¡bertad: Son aquellas que limitan la l¡bertad del condenado,

destinándolo a un lugar específico, y eslas pueden ser en su residencia, en un centro

de detención.

lV La pena restr¡ctiva de derechos: Restringe o l¡mita ciertos derechos ind¡viduales,

civiles o políticos contemplados en la ley. Por ejemplo: La inhab¡l¡tac¡ón absoluta para

los derechos que se estipulan en el Artículo 56, del Código penal, o bien las

contenidas en elArtículo 57, relativas a la ¡nhabilitación especial.

V La pena pecun¡aria: Son aquellas que recaen sobre el patrimonio del condenado,

tales como la multa, o el com¡so en el cual se pierden a favor del Estado, los objetos

que fueron instrumentos en el delito; y la confiscac¡ón de bienes por parte del Estado.

Vl. Penas infamantes y penas afl¡ctivas: Las primeras son aquellas clase de penas en

las cuales se pretendía dañar el honor del condenado; por ejemplo: Exhibiendo su
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cabeza a la sociedad, cuando era decap¡tado; y las segundas que pretendían causaiéf

mismo daño causado al que las ocasionó, por ejemplo: Ser azotado, etc.

C) Atendiendo a su magn¡tud: Las penas pueden clasificarse de la siguiente manera:

a. Penas fias o rígidas: El anterior Código Penal, de 1936 contenía este t¡po de penas,

y estas consistían en que se encontraban bien determ¡nadas en la ley, y que no le

perm¡tían aljuzgador la posib¡lidad de graduarlas en atención al delito.

b. Penas variables, flex¡bles o divisibles: Este tipo de penas son las que aplica

actualmente Guatemala, en el Decreto 17-73, del Congreso de la Repúbl¡ca, que

contiene el Código Penal; y son aquellas que están comprend¡das entre un minimo y

un máximo, que puede ser graduado por eljuzgador.

c. La pena mixta: Esta clase de penas, también están contempladas en nuestro actual

Cód¡go Penal, tal y como es la pr¡sión y la pena de multa, para var¡os tipos peales,

como la trata de personas, tráfico ilegal de fármacos, drogas o estupefac¡entes, etc.

2.6. Clasificación doctr¡naria de las penas

Atendiendo a su ¡mportanc¡a y al modo de ¡mponerlas, las penas se clasifican según la

doctrina de la s¡guiente forma:
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a) Principalesr Son aquellas que tienen independencia propia, y que pueden

solas, s¡n depender de la apl¡cación de otras.

b) Accesor¡as: Estas son lo contrario a las anteriores, estás si necesitan de la

aplicac¡ón de una principal, para poder imponerlas.

2.7. Clas¡f¡cac¡ón legal de las penas

El Código Penal Guatemalteco, Decreto 17-73, del Congreso de la República de

Guatemala, en los Artículos conten¡dos del 41 al 61, en donde se establece la

clasificación legal de las penas, siendo las siguientes:

l. Penas principales: Dentro de las pr¡nc¡pales se encuentran las sigu¡entes:

a) La pena de muerte: Este tipo de pena tenía carácter extraord¡nario, debido a que la

m¡sma ún¡camente se aplicaba en aquellos casos prev¡amente establecidos en la ley, y

después de haber agotado todas las ¡nstanc¡as legales. Sin embargo, actualmente

Guatemala, forma parte de conven¡os y tratados inlernacionales en materia de

derechos humanos, con los cuales se protege la vida del ser humano, y por lo tanto

éste tipo de pena, ya no se aplica en nuestro país. No obstante, considero importante

indicar, que la m¡sma no se aplicaba a delitos de orden político, cuando la condena

hubiese sido fundada en presunciones, o en el caso de que la persona hubiere sido

condenada fuera mujer o un adulto mayor de 60 años o más, y f¡nalmente a las



personas cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición.

actual¡dad Ia pena máxima a apl¡carse en elterr¡tor¡o guatemalteco es

prisión, como una conversión a la pena de muerte.

b) La pena de prisión: Como ya indiqué anter¡ormente, es una pena restrictiva de la

libertad personal del individuo, y según el Código Penal, puede durar desde un mes

hasta 50 años; en virtud de que la pena de muerte ha quedado sin aplicación, no

obstante encontrarse determinada en nuestra leg¡slac¡ón, considero que este tipo de

pena ocupa el pr¡mer lugar en el sistema punitivo.

En v¡rtud de lo anterior, cabe mencionar que en Guatemala, ha sido modificado el uso

de prisiones o penitenciarias, por el s¡stema de granjas penales de rehab¡l¡tac¡ón para

los reos; s¡n embargo cabe menc¡onar que el fruto de lo que en sí se espera que al

momento de cumplir su condena el reo salga rehabilitado es decir reducado, es

bastante dificil tomando en cuenta las condiciones que rodean al condenado, s¡endo

más específica, me refiero a que el ambiente en lugar de resoc¡alizar al delincuente,

crea en él más violenc¡a, por el instinto de protección que debe tener en ese lugar, ya

que comparte con delincuenles de distinta índole, desde ladrones, homicidas y

violadores; por lo tanto no existe un sistema de reducación efectivo o un tratamiento

adecuado para los que están cumpliendo la condena.

c) La pena de arresto:Al igual que la anterior, es considerada una pena de pr¡vación de

la libertad personal, con la d¡ferenc¡a que su durac¡ón puede ser desde uno a 60 dias,
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y únicamente está destinada para el caso de infracción por faltas o

siendo que estas son infracciones leves a la Ley Penal en Guatemala.

¡nd¡car, que su cumplimiento deberá ejecutarse en lugar distinto

cumplimiento de la pena de pris¡ón.

No obstante lo ¡ndicado, esto es imposible, debido a que en Guatemala, no se cuenta

con centros especiales para el cumpl¡miento de éstas penas, ya que finalmente el

cumplimiento de las mismas, resu¡ta siendo el m¡smo que para las demás condenas, lo

que ocasiona que en muchos casos, el sujeto al salir sea más peligroso que cuando

ingresó.

d) La pena de multa: Cons¡ste en que el juez füará dentro de los límites legales, para

cada delito el pago de una cantidad de dinero. Según el Código Penal, se establece

en el Artículo 69, ¡nciso dos, que la pena no podrá ser superior a Q. 200,000.00. Este

tipo de pena actualmente, ha cobrado mucha importancia en Guatemala, debido que

en el caso de las penas cortas de pr¡sión los jueces aplican una medida económica,

además del benefic¡o pecun¡ario que el Estado percibe, sobre esas penas. Es

importante destacar que las penas de multa han sido incrementadas, cinco veces su

valor, según el Art¡culo 6, del Decreto 2-96 del Congreso de la República, que se

refiere a las penas de multa.

ll. Penas accesorias: Estas como ya ind¡qué son aquellas que no necesitan de la

aplicación de otra pena, para su respecliva apl¡cac¡ón y son las siguientes:



a) La inhabilitación absoluta: De conformidad con la legislación penal,

pérdida o suspensión de los derechos polít¡cos, y en consecuenc¡a

empleo o cargo públ¡co, que ejercía el funcionario público, aunque

elecc¡ón popular; así como la privación de elegir y ser electo, y

¡ncapacidad de ejercer la patr¡a potestad y de ser tutor o protutor.

cons¡ste en la

la pérdida del

provin¡ere de

por último la

b) La inhab¡litación especial: Esta se refiere cuando los delitos se han cometido

abusando del ejercicio profes¡onal o ¡nfringiendo deberes propios, de la act¡v¡dad a la

que se ded¡ca la persona; por lo que además de las descritas en el párrafo anterior,

también se refiere a la prohib¡ción de ejercer una profesión o actividad, y que las

mismas dependen de una autorización, l¡cencia o habilitación.

c) La suspensión de derechos políticos: No obstante la condena sea conmutada, y

aplicarse la pena de pris¡ón, conlleva la suspensión de los derechos políticos.

d) El comiso: Es la pérdida de todos los objetos provenientes de un delito o falta, a

favor del Estado, haciendo la observación que si son objetos prohibidos o no

comerciables, se decomisarán, pero si fueren de lícito comercio serán vendidos y el

costo de los mismos, ¡ncrementará los fondos privativos del Organ¡smo Jud¡cial.

e) La publ¡cación de sentencias: Consiste en publicar la sentencia, de los delitos de

calumnia, injur¡a o difamación, a petición de parte o de los herederos del interesado,

siempre y cuando eljuez lo considere pert¡nente.
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f) La expulsión de extranjeros del terr¡torio nacional: Esta pena como

¡nd¡ca, se refiere a la expulsión de los extranjeros del terr¡tor¡o nacional,

ejecutarse una vez cumplida la pena princ¡pal.

2.8. La conmuta

Se encuentra dentro de las penas accesorias, pero la aplicación de la misma,

representa un benef¡cio para el condenado, ya que cuando la pena de prisión no

exceda de cinco años, puede aplicarse la conmuta la cual cons¡ste en pagar una

cant¡dad de dinero, que puede oscilar entre Q. 5.00 a Q. 100.00 por cada dia de pr¡sión

que se le haya impuesto, atendiendo al hecho del¡ctivo y a la situación económ¡ca del

penado; ya que en Guatemala, por la s¡tuac¡ón jurídica que se vive muchos de los

condenados no tienen la posibilidad económica de pagar, sino que optan por purgar su

condena en los centros penitec¡arios, esperando que más adelante puedan sol¡c¡tar la

libertad condicional, dependiendo el caso.

No obstante, la conmuta representa un beneflcio para los condenados, es importante

ind¡car, que ésta pena no se puede aplicar cuando existe reincidencia o habitualidad;

así como los condenados por los delitos hurto y robo; así como el caso de aquellos

delincuentes que se cons¡deran peligrosos a la sociedad, y finalmente en delitos de

defraudación tr¡butar¡a, defraudación aduanera, contrabando aduanero, apropiación

indebida de tributos y resistencia a la acción fiscalizadora de la Superintendencia de

Administrac¡ón Tr¡butar¡a -SAT-.
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2.9. Los sust¡tut¡vos penales

Como su nombre lo indica, son medios que util¡za el Estado, para sustituir la pena, y

que en la mayoría de los casos, tienen efectos más leves y favorables al ¡mputado, con

el fin de lograr la reintegración del imputado a la sociedad, y a continuación se definen

los mismos.

Definic¡ón: Son mecanismos utilizados por el Estado, para sust¡tuir la pena de prisión,

atendiendo a la polít¡ca criminal, con el fin de resocializar al delincuente, brindándole la

oportunidad de ser reintegrado a la sociedad y que, este no vuelva a cometer ilícitos

penales.

Clasificación de los sustitut¡vos penales: A continuación se hace mención de la

clasificación legal, y doctrinaria, siendo ia siguiente:

A. Clasificación doctrinaria:

- Sustitutivos que restringen la libertad ¡ndiv¡dual; y

- Sustitutivos que no restringen la libertad individual del sujeto.

B. Clas¡ficac¡ón legal: De conform¡dad con el Artículo 72, del Código Penal, Decreto

'17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca, se citan a cont¡nuación los sustitut¡vos penales,

estabtecidos en la referida ley, y que son:
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l. Suspensión condicional de la pena: De conformidad con el Articulo 72, del Códigó '

Penal, eslablece: "La suspens¡ón condicional. Al dictar sentencia, los tribunales podrán

suspender condicionalmente la ejecución de la pena, y que la m¡sma no podrá ser

menor de dos años ni mayor de c¡nco, siempre y cuando concurran los requisitos

siguientes:

a. Que la pena cons¡sta en privación de libertad que no exceda de tres años;

b. Que el beneficiado no haya s¡do condenado anteriormente por delito doloso;

c. Que antes de la perpetración del delito, el beneficiado haya observado buena

conducta y hubiere s¡do un trabajador constante;

d. Que la naturaleza del delito cometido, sus móviles y c¡rcunstancias no revelen

peligrosidad en el agente y pueda presum¡rse que no volverá a delinqu¡r;

e. En los delitos contra el Régimen Tr¡butario relat¡vos a defraudación tributaria, así

como a los casos especiales en la m¡sma materia, y aprop¡ac¡ón ¡ndebida de tributos, si

el penado cumple con restituir al Estado el valor de los impuestos retenidos o

defraudados, así como los recargos, multas e intereses reten¡dos o defraudados, así

como los recargos, multas e intereses resarc¡torios que previa liquidación fiscal

determine la autor¡dad tributaria a pedido del Juez competente."

ll. El perdón jud¡cial: De conform¡dad con elArtículo 83, del Código Penal, se establece

que: "Los jueces tienen la facultad de otorgar el perdón judicial al momento de d¡ctar

sentencia, siempre y cuando a su cr¡terio las circunstancias lo ameriten y se cumpla

con los siguientes requisitos:



a. Que se trate de un del¡ncuente primario;

b. Que antes de la perpetración del delito el beneficiado haya observado conducta

¡ntachable y la hubiera conservado durante su prisión;

c. Que los móviles del delito y las circunstanc¡as personales del agente no revelen en

esta pel¡grosidad social y pueda presumirse que no volverá a delinqu¡r;

d. Que la pena no exceda de un año de prisión y consista en multa."

lll. La libertad condicional: Es una medida sustitutiva, y para que el órgnao

jurisdiccional, otorgue la m¡sma, se requiere que el sujeto se halle cumpliendo la

condena, y que haya transcurrido en pr¡s¡ón más de la mitad de la pena impuesta, y

que la misma exceda de tres años, y no pase de 12 años, o bien que haya cumplido

las tres cuartas partes de la pena que exceda de doce años, siempre y cuando

concurran las sigu¡entes c¡rcunstancias:

a.Queel reo no haya s¡do condenado con anlerioridad por otro delito doloso;

b. Que haya observado buena conducta durante su reclusión justificada con hechos

positivos que demuestren que ha adquirido hábitos de trabajo, orden y moral¡dad;

c. Que se haya reparado el daño en los delitos contra el patrimon¡o y en los demás

del¡tos, satisfecho la responsabilidad civil a cr¡ter¡o de la Corte Suprema de Just¡c¡a.

De conform¡dad con lo est¡pulado en el Artículo 496, del Código procesal penal,

Decreto 51-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, esta med¡da únicamente

podrá ser otorgada por el Juez de Ejecución.
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2.10. Causas que extinguen la responsabilidad penal y la pena

Estas causas dan lugar a la extinción de la responsabilidad penal y de la pena,

como a las c¡rcunstancias que sobrev¡enen, por lo que ún¡camente se citarán

primeras, y explicaré las segundas, y para el efecto:

a) Causas que extinguen la responsab¡l¡dad penal: De conformidad con el Artículo 101,

del Código Penal, la responsabilidad penal, se extingue por las causas que a

continuación se indican:

- Por muerte del procesado o del condenado;

- Por amn¡stía;

- Por perdón del ofendido, en los casos en que la ley lo perm¡ta expresamente;

- Por prescripción;

- Por cumplimiento de la pena.

b. Causas que extinguen la pena: De conformidad con el Artículo 102, del Cód¡go

Penal, la pena se extingue, para el procesado, por las causas que a continuación se

mencionan:

l. Muerte del procesado: Con la muerte del reo se extingue la acción penal, y todas las

consecuencias que devengan de la responsabilidad penal, no así la responsab¡lidad

civ¡1, la cual se transmite a sus herederos.

ast
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ll. Cumplimiento de la pena: De conformidad con el Artículo 493, del Cód¡go Procesal

Penal, el Juez de ejecución adoptará las medidas necesar¡as, para que el reo cumpla

la condena que le fue impuesta, y con el cumpl¡miento de la m¡sma, se ext¡ngue la

responsabilidad penal.

lll. Amnistía: Cons¡dero importante def¡nir, en qué consisle la amnistía, siendo que ésta

es una facultad que corresponde al Congreso de la República, de conformidad con el

Artículo 171, inciso g) de la Constitución Politica de la República de Guatemala, y este

benefcio únicamente se aplica en delitos políticos y comunes conexos a ellos. Es por

ello que la amn¡stia eñingue por completo la pena y todos sus efectos.

lV El ¡ndulto: De conformidad con el Artículo 105, del Código Penal, el ¡ndulto

ún¡camente extingue la pena princ¡pal; y es una facultad concedida al Jefe del

Organ¡smo Ejecut¡vo, con el objeto de redimir o condonar una pena.

V El perdón del ofendido: A través del perdón se extingue la responsabilidad penal y

la pena; pero únicamente en aquellos casos persegu¡bles por denuncia o querella de la

parte agraviada.

Vl. La prescripción: También se extingue la responsabilidad penal y la pena, por

prescripción, es decir por el transcurso del tiempo se pierde el derecho a la acc¡ón

penal, plazos que no entraré a citar, pero que pueden ser consultados en el Artículo

107, del Código Penal.
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Anteriormente, se ha analizado las penas que se imponen a los sujetos cuando

comenten un ilícito penal, así como en forma muy general, las medidas de seguridad

que se aplican en el caso que las personas no sean objeto de una pena, y por último

los sustitutos de las penas; pero en el siguiente capítulo es necesario profundizar en

las medidas de segur¡dad, específicamente en la relativa a internamiento en

establecimiento psiquiátr¡co, tal y como se verá en el capitulo siguiente.
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CAPíTULO III

3. De los recluidos en el Hospital Nacional de Salud Mental, en virtud de haberse

decretado una medida de seguridad

En el presente capítulo se anal¡zará la conducta de los sujetos que han s¡do internados

en centro de atención psiquiátrico, como producto de la aplicación de una medida de

seguridad en virtud de haber comet¡do un ilíc¡to penal; ya que por su condición han

sido eximidos de responsabilidad penal, pero debido a padecimientos de enfermedad

mental y a la pel¡grosidad que representan, deben ser ¡nternados en institución

psiquiátr¡ca, con el objeto de ser tratados médicamente por un especialista de la rama,

y posteriormente ser devueltos a Ia soc¡edad ya restablecidos.

Al respecto, es importante citar lo que la ley penal, contenida en el Decreto 17-73 del

Congreso de la República de cuatemala, en el Artículo 89, establece lo relativo al

¡nternamiento especial, y dice que: "Cuando un inimputable de los comprendidos en et

¡nc¡so segundo, del Artícu¡o 23, cometa un hecho que la ley califique como del¡to, se

ordenará su internac¡ón en un establecimiento psiquiátrico, hasla que por resolución

judicial dictada con base en dictámenes periciales, pueda modif¡carse la medida o

revocarse si cesó el estado de peligro del sujeto."

Con relación a la presente ¡nvestigación se ha determinado, que los sujetos que fueron

recluidos en el Hospital Nacional de Salud l\4ental, con motivo de la aplicación de una
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medida de seguridad, son excesivamente peligrosos y violentos, ya sea que estén

internados m¡entras el examen del profesional determina su internamiento defin¡tivo o

su egreso, y en aquellos que se encuentran cumplim¡ento con la medida de forma

indefinida, hasta su recuperac¡ón, se determ¡na que son estos sujetos, los que

comenten abusos y violaciones a los derechos de los internos que con denominados

pacientes clínicos en dicha institución.

3.1. Condiciones médicas de los internos

Es importante, establecer en el presente estud¡o las condiciones médicas que deben

presentarse, para que un juez del ramo penal, declare inimputable a un sujeto,

aplicando para el efecto una medida de seguridad, específicamente la relativa a

internamiento en centro ps¡quiátr¡co, con el fin de evitar la reincidencia de la conducta

humana por enfermedad mental, tales como v¡olaciones, hom¡cidios, asaltos, etc..., es

por ello que un individuo que ha cometido un ilícito penal, deberá de dictaminársele

alguno de los padecimientos, que se describen a continuación, para que el mismo sea

internado en el Hosp¡tal Nacional de Salud l\.4ental Doctor Federico Mora, estando

dentro de ellos los sigu¡entes:

a) La alteración en la percepción

Es producto de una enfermedad menlal, de desarrollo psíquico incompleto o retardado,

también puede ser un trastorno mental trans¡torio, que dificulta la capac¡dad de
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comprender el carácler ¡lícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa

comprensión, salvo que el trastorno menlal transitor¡o, haya sido buscado de propósito

por el agente, o que en el caso de algunos reclusos, que con el fin de evitar ser

sanc¡onados penalmente simulan que padecen de una enfermedad mental, engañando

a los médicos, en el caso que se les hayan realizado una evaluación ps¡quiátr¡ca, para

poder ingresar al Hospital Nacional de Salud Mental, y ya recluido en dicha institución

llevar una vida menos riesgosa de la cual podía ser objeto en un centro carcelario, o en

el peor de los casos, ser él quien dañe a los ind¡viduos a su alrededor, tales como

daños ps¡cológicos, o físicos causándoles les¡ones en el cuerpo, maltratos y hasta

abusos sexuales.

b) La enajenación y el trastorno mental transitorio

Los sujetos que tienen padecim¡entos de esta naturaleza, están exentos de

responsabilidad penal, como se dijo con anterioridad, los enajenados y los que se

encuentran en s¡tuac¡ón de trastorno mental transitorio, a no ser que ese estado haya

sido buscado a propósito para delinquir; por lo que es necesario que se tome en

cuenta, que lo que interesa al derecho no son tanto las cal¡ficaciones clínicas sino

como se reflejó en el actuar.

En v¡rtud de lo anterior, la eximente de responsabilidad penal, se constituye por la

presenc¡a de una base biológica, es dec¡r por una perturbación mental patológica,

profunda perturbac¡ón de la conciencia, deb¡lidad mental o cualquier otra grave
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degeneración mental, ¡nclus¡ve por la adición de un efecto ps¡cológico determinado,

que provoca la incapacidad de comprender la ilicitud del hecho o de actuar conforme a

esa comprensión.

3.2. Efectos psicológicos

El efecto psicológico que, según la doctr¡na y la jurisprudencia, deben tener la

enajenac¡ón y el lraslorno mental transitor¡o para ex¡mir totalmente de responsab¡lidad

penal, equivale a la perturbación plena de las facultades psíqu¡cas, que impide al

sujeto conocer la ilicitud de su comportamiento o determinar su actividad conforme a

dicho conocimiento.

Si en caso la perturbación mental no es plena, sino parcial, podrá ven¡r en

consideración una eximente incompleta que lo regula el Código Penal en elArtículo 26,

donde se ref¡ere a la enfermedad mental, como una circunstancia atenuante e

inferioridad síquica, que atenúa la responsabilidad penal, ya que sus condiciones

determ¡nadas por circunstanc¡as orgán¡cas o patológicas d¡sminuyen la capacidad de

comprender o de querer del sujeto.

El efecto psicológico tiene, por cons¡guiente, una doble limitación: Ha de tratarse de

una perturbac¡ón de las facultades ¡ntelectuales o volitivas y esta perturbación debe

referirse a la comprensión de la ilicitud del hecho o a la capacidad de or¡entar la

conducta de acuerdo con d¡cha comprensión.
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A la luz de los actuales conocim¡entos psicológ¡cos y psiquiátricos, lo primero que

parece sorprendenle es que, a los efectos legales penales, solo se tengan en cuenta

los trastornos de la inteligencia y de la voluntad. Con ello, se reduce toda la amplia

gama ps¡copatología a dos sectores del psiquismo que s¡ bien son ¡mportantes, no son

ni los ún¡cos en los que se refleja una anomalía o enfermedad mental, ni tampoco los

ún¡cos capaces de provocar efectos sobre la conducta humana.

En consecuenc¡a, se determina que las alteraciones con carácter de psicopatologías

de la percepción pueden, pueden modificar la captación de la real¡dad, poner en

marcha conductas voluntarias e ¡ntel¡gentes y, además, enajenadas; estos mismos

resultados puede surgir, de las alterac¡ones psicológicas que se producen en Ia

memor¡a, de la afectividad, del pensam¡ento, de la concienc¡a, etc., que, sin embargo,

no son directamente tenidas en cuenta o solo lo son en la medida en que inciden

también en las facultades intelectuales o volitivas.

Tampoco se puede pasar por alto las implicaciones en las alteraciones de ¡a

mot¡vación, que es el auténtico motor del ser humano y sin la cual d¡fíc¡lmente el

hombre se movilizaría, provoca con sus manifestaciones de psicopatologías como

conductas que si bien son inteligentes y voluntar¡as, como el comel dorm¡r, despertar,

etc..., no por ello son evitables por el prop¡o sujeto. Todo lo que no sea reconducible al

polo vol¡tivo o intelectual dejará de fundamentar una exención de responsab¡lidad penal

por enajenación o trastorno mental transitorio.
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Para la psiquiatría y la psicología acluales, tan importantes son las facultades

psiquicas individuales como los procesos de socializac¡ón que cond¡c¡onan el actuar

humano. En consecuencia, cualquier alteración o defecto en estos procesos deben ser

tenidos muy en cuenta a la hora de la formulac¡ón de un juicio de valor sobre una

actuación determinante, cualquiera que sea la naturaleza que se atribuya a dicho

juicio.

De lo expuesto en esle numeral, debe quedar claro, que no hay por qué limitar el

efecto psicológico a los defectos o alteraciones de la inteligenc¡a o de la voluntad; al

contrario, tanto los trastornos de otros sectores del psiquismo como cualquier factor,

incluso biográfico, que incida en los procesos de socializac¡ón deben y pueden ser

lenidos presentes al hacer el correspond¡ente ju¡cio acerca de la imputabilidad o

capac¡dad de culpabilidad del individuo que haya ¡nfring¡do las normas penales, bien

como causa de exclus¡ón de su capacidad de culpabil¡dad, bien como c¡rcunstancia

modificativa de la misma.

3.3. Def¡n¡ción de padec¡mientos

Es importante conocer los padecimientos que puede tener un sujeto, que ha s¡do

internado en el Hospital Nacional de Salud Mental, por lo que al respeclo, se citarán

algunas defin¡c¡ones, de los padec¡mientos más comunes:

l. Enajenados: El diccionario de la Real Academ¡a Española, expresa que es
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enajenado: "El que está privado del ju¡co o del uso de la razón."13 Es por ello que se

afirma que la enajenación no siempre anula las facultades mentales, ex¡stiendo en una

muy buena proporción una imputab¡lidad.

En ese sent¡do cabe menc¡onar, que la enajenación se presenta en dos grados:

a) La enajenación total: Es decir aquel sujeto que está privado de razón, del

entendim¡ento y de su voluntad; y,

b) La enajenación parcial; Cuando solamente están disminuidos la voluntad y el

entendimiento.

ll. Neurótico: Sujeto que pierde el sent¡do de la voluntad, y que tiene impulsos que

puede dañar y provocar la muerte en otro sujeto.

lll. Delirio: Es una deficiencia en la capacidad para mantener y cambiar la atenc¡ón.

lV Demenc¡a: Pérdida de las capacidades intelectuales y alterac¡ón de la memoria.

Estos síntomas se observarán al someter a prueba de comprensión, cálculo,

conocimientos y memor¡a durante la exploración del estado mental. El paciente es

olvidad¡zo, tiene d¡ficultades para aprender el nuevo material y a menudo tratará de

volver mín¡mo su déficit o de negarlo.

r3 Diccionario de la Real Academia Española. Pag. 892.
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V Esquizofrenia: Desorganización del n¡vel previo del conocimiento, característicos de -

procesos psicológicos múltiples, aunado con aspectos psicóticos claros durante la fase

activa de la enfermedad y la tendenc¡a hac¡a la cronicidad.

Vl. Trastorno bipolar: Las personas mantienen un humor predominantemente elevado,

expansivo o ¡rr¡table, que se manifiesta como una parte prominente o persistente de la

enfermedad.

3.4. Consecuencias ¡urídicas de las enfermedades mentales

Existen dos consecuencias con relación a las enfermedades menlales, que se

consideran las más importantes, siendo la primera el acto de cometer un ilícito penal,

bajo padecim¡entos de enfermedad mental, caso en el que se considerará como un

sujeto ex¡mido de la responsabilidad penal, de conformidad con los Artículos 23, 24, y

25, del Cód¡go Penal, los cuales se refieren a las causas que eximen la

responsabil¡dad penal, en los sujetos que han ¡nfringido la ley penal, s¡ concurren las

circunstancias que en los mismos se descr¡ben.

Como consecuencia de lo anterior, el sujeto no puede ser penado es decir purgar una

condena, s¡no por existir una eximente o atenuante, el juez del ramo penal, que conoce

del caso, decretará el ¡nternamiento del sujeto, en uno de los establecimientos

dest¡nados a los enfermos de aquellas clases del cual no podrá sal¡r, sin previa

autorización del m¡smo.
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'.!' ';'Como se ve, se trata de una medida que el Código Procesal Penal, impone con -

carácter preceptivo para el sujeto activo del delito, (no para el que hubiera actuado en

situación de trastorno mental transitor¡o). En princip¡o, esta medida tiene que ser

acordada obligator¡amente por el Tribunal. Este carácter obl¡gatorio de la medida de

internamiento d¡ficulta una minima ef¡cac¡a terapéut¡ca, reduc¡endo y mat¡zando

negativamente las actuales posibilidades del tratamiento psiqu¡átrico.

Del internamiento del enfermo mental en contra de su volunlad se ha dicho por algún

ps¡quiatra que es crimen contra la human¡dad, s¡milar en todo a la esclavitud. Por otro

lado las corr¡entes psiqu¡átr¡cas actuales, maximiza la anti siquiatría, han hecho del

internamiento del enfermo mental el blanco favorito de sus críl¡cas más demoledoras

Si la finalidad de la med¡da es la curación del enfermo mental, su imposición, cuando

no sea necesaria para la curación o sea ¡ncluso inútil, sign¡f¡ca pura y s¡mplemente

repres¡ón y convierte a la medida de internamiento obl¡gatorio en una especie de

pr¡sión por tiempo indeterm¡nado.

En el fondo de este planteam¡ento latía la idea de que el enfermo mental es siempre un

ser peligroso, que conveniente encerrar y separar del resto de la sociedad, tanto más

cuando ha cometido un delito. Con ello se ha establecido que los conceptos de

enfermedad mental y peligros¡dad están, en la práct¡ca jurídica, más unidos de lo que

teóricamente se anal¡za. El ¡nternamiento obl¡gatorio del enfermo mental que ha

comelido un delito se convierte así en un sustitutivo de la pena, con Ia misma final¡dad
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afl¡ctiva que esta. Para ello se mitif¡ca la peligrosidad del enfermo mental, exagerando

su importancia cual¡tativa y cuantitativa, haciendo de ella el pretefo para imponer

medidas esenc¡almente represivas y no curativas, por más que los actuales

conocimientos psiquiátricos demuestren que la peligrosidad permanente de algunos

enfermos mentales es muy reducida y muy pocos, en efecto, son los casos de

¡nternamiento obligatorio justif¡cado por la peligrosidad del enfermo.

Con esto no se pretende hacer creer al lector, que el internamiento involunlario del

enfermo mental no sea ind¡cado en algunos casos y no sea el medio adecuado para

proteger al ¡ndividuo o a la sociedad de posteriores daños.

3.5. Acerca de la aplicación de las medidas de seguridad

Las medidas de seguridad, atienden a la peligrosidad del sujeto, pretendiendo

separarlo de Ia sociedad, mientras estos sean un pel¡gro, para los demás. Estas se

apl¡can a sujetos considerados como pel¡grosos, y son cons¡deradas como una

prevención espec¡al. El sujeto que comete un injusto, es dec¡r un hecho típico y

antüurídico, pero que por un defecto en su culpabilidad, no puede ser culpado, es

susceptible de recibir una medida de seguridad para evitar que en el futuro se realicen

nuevos injustos penales; pero que lamentablemente por no ex¡stir un centro especial

para recluir a estos sujetos, son internados en el Hospital Nacional de Salud Mental, y

estos fingiendo padecimiento de enfermedad mental, pretenden aprovecharse de los

internos violando los derechos humanos de estos últ¡mos.



Según lo que hasta este momento, se ha anal¡zado el objet¡vo de

seguridad es la prevenc¡ón del delito, y éstas pueden aplicarse

independ¡ente de ella, a los s¡guientes individuos:

las med¡das

con la pena

- A los delincuentes peligrosos, en forma simultánea de la pena o independ¡entes de la

misma;

- A los inimputables, que por su estado peligroso representan peligro a la soc¡edad; y

- A los del¡ncuentes no peligrosos.

3.6. Aspectos generales sobre las medidas de seguridad

Las medidas de seguridad son ¡nstituciones en la rama del derecho penal, que t¡enen

por objeto la prevención del del¡to y reducar al delincuente, por lo que cada autor tiene

su opin¡ón al respecto, siendo importante citar algunas definiciones, para comprender

en qué casos y para qué apl¡can los Jueces del ramo penal, las medidas de segur¡dad,

y para el efecto cito algunas:

l. Def¡niciones sobre las medidas de seguridad: A cont¡nuación se citarán algunas

def¡niciones de estud¡osos del derecho penal:

a) Para el estudioso del derecho penal, Pu¡g Peña, las med¡das de seguridad son:

"Aquellos medios o procedim¡entos por virtud de los cuales el Estado trata de obtener

la adaptación del ¡nd¡viduo a la sociedad (medidas educadoras o correccionales), o la



elim¡nac¡ón de los inadaptables, (medidas de protecc¡ón en sentido estricto)."r, y,

b) Según el Penalista, Cuello Calón, ind¡ca que las med¡das de segur¡dad cons¡sten en:

"Espec¡ales tratamientos impuestos por el Estado a determinados del¡ncuentes

encaminados a obtener su adaptac¡ón a la vida social, actúan como medidas de

educación, de corrección o curación, esto en sentido estriclo.",0

ll. Característ¡cas: De las defin¡ciones antes mencionadas, se pueden extraer varias

característ¡cas, con relación a las medidas de seguridad, y son:

- Son medios o proced¡mientos que utiliza el Estado: Es decir que son mecanismos

propiamente utilizados por el Estado, a través de un órgano jur¡sdiccional.

- Tienen un fin prevenl¡vo, rehab¡litador y no retributivo: El objetivo de ellas, también

consiste en prevenir la comisión de futuros delitos, educar y rehabilitar el condenado.

- Puede aplicarse a peligrosos cr¡minales y a pel¡grosos sociales: Esto se refiere en el

primer caso, a aquel peligroso criminal, que t¡ene tendencia a continuar delinqu¡endo;

mientras que en el segundo caso, se refiere a aquel que por pr¡mera vez ha infringido

la ley. Aún en ambos casos, se pueden decretar med¡das de seguridad, no obstante la

sentencia sea condenator¡a o absolutor¡a, con el fin de resguardar la seguridad de los

ciudadanos.

D Puig Peña, Federico. Derecho penal. Pág. 177.r¡ Cuello Calón, Eugenio. Derecho penal, parte general y parte especial. pág. 97



- Su aplicación es por tiempo indeterminado: De conformidad con el Artículo 85, del

Cód¡go Penal, se establece que las medidas de segur¡dad, serán impuestas por tiempo

indeterminado, y que éstas pueden revocarse o reformarse, cuando desaparece la

causa o estado peligroso que las motivó, aunque en la práctica, sucede que las

mismas no son rev¡sadas y se olvidan de los internos que han sido recluidos en el

Hospital Nac¡onal de Salud Mental Doctor Federico Mora.

Las medidas de segur¡dad, responden al pr¡nc¡pio de legalidad: Esta característ¡ca,

tiene su fundamento en el Artículo 84, del Código Penal, se establece que no podrá

imponerse ninguna med¡da de seguridad sin dispos¡ción legal.

lll. Clasificación de las medidas de seguridadr En su mayoría los autores, agrupan las

medidas de seguridad, atendiendo su propia opin¡ón, pero considero que es importante

clas¡ficarlas atendiendo a sus fines y a los bienes que privan o restr¡ngen, por lo que al

respecto, menc¡ono la sigu¡ente clas¡ficac¡ón de las medidas se seguridad:

a) Clasif¡cación doctrinaria

- Medidas de segur¡dad prop¡amente dichas y med¡das de prevenc¡ón: Las pr¡meras

son aquellas que se aplican, con posterioridad al delito cometido; y las segundas son

aquellas que se ¡mponen con f¡nes prof¡lácticos, previendo ev¡tar una posible

infracción

- N¡edidas de seguridad curativas, reducat¡vas o correccionales o eliminatorias: Las
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medidas curativas, lienen por objeto tratar en forma siqu¡átrica a los sujetos

¡n¡mputables anormales por defic¡enc¡as o trastornos mentales, entre ellos también

podemos clasificar a los ebrios consuetudinarios y los tox¡cómanos. Las reducativas o

correccionales, como su nombre lo dice pretenden reducar al delincuente y

rehabilitarlo, con el fin de prepararlo para una vida dentro de la soc¡edad; asítambién a

través de estas pretenden elim¡nar de la sociedad a aquellos sujetos inadaptables,

tales como los delincuentes habituales o reincidentes.

- Med¡das de seguridad privat¡vas de libertad, no privativas de libertad y patrimoniales:

Las primeras son aquellas que privan de su libertad de locomoción al sujeto; las no

privativas son aquellas que no restringen la l¡bertad de locomoción del sujeto, ejemplo:

res¡dir en determ¡nados lugares, prohibición de asistir a determinados lugares, etc...; y

las patrimon¡ales son aquellas que recaen sobre el patr¡monio de la persona a quien se

le impone, como por ejemplo la caución por buena conducta.

b) Clasificación legal: De conformidad con el Artículo 88, del Código Penal, se

establecen que: "Las med¡das de segur¡dad aplicables son:

- El internam¡ento en establecimiento psiquiátr¡co;

- El ¡nternam¡ento en granja agrícola, cenlro industrial, u otro análogo;

- El internamiento en establecimiento educativo o de tralamiento especial;

- La libertad vigilada;

- La proh¡bición de residir en lugar determinado;
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- La proh¡bición de concurr¡r a determinados Iugares; y,

- La caución de buena conducta."

lV. S¡tuaciones médicos legales para determinar la ¡nimputabilidad: Existen tres

c¡rcunstancias médicos legales que son de utilidad para determinar la inimputabil¡dad;

y en consecuencia el ex¡mir de responsabilidad penal a los ind¡viduos que tienen

padec¡mientos psíqu¡cos.

Lo anterior, se refiere de forma específica cuando el médico psiquiatra forense en

calidad de per¡to psiquiatra t¡ene que reconocer y evaluar el eslado mental de un

detenido o procesado en su caso y presentar un informe que determ¡nará la neces¡dad

de ingresarlo en un centro psiqu¡átrico pen¡tenciario el cual no existe en Guatemala; y

tales circunstancias méd¡co-legales son las s¡guientes:

a) ln¡mputable: Se considera inimputable al que padece un proceso enajenante, que

anula la capacidad de conoc¡miento de la antijur¡dicidad de sus actos o su capacidad

de obrar con arreglo a ese conocim¡ento. También es in¡mputable aquella persona que

tiene abolida su ¡nteligenc¡a o su voluntad, siendo irresponsable de sus actos.

b) Semi-imputable: Es aquel que padece una anomalía, defic¡encia o enfermedad

mental que perturba intensamente sus funciones psíqu¡cas s¡n anular su inteligenc¡a ni

su volunlad, estando su responsabil¡dad atenuada en mayor o menor grado.
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c) lmputable: Se considera imputable aquel sujeto que padece de alguna anomalía,

deficiencia o enfermedad mental, que no afecta en absoluto el conocimiento del valor y

determin¡smo de sus actos, su entendim¡ento y su voluntad, en consecuencia este

¡ndividuo es cons¡derado normalmenle responsable.

V Elementos méd¡co legales, para que el juez decrete la inimputab¡l¡dad: Ex¡sten dos

elementos que ayudan a conocer la capacidad de comprender la ilicitud del acto para

poder determinar la in¡mputabilidad.

- Elemento intelectivo: Consiste en la ¡ncapac¡dad de comprender que se sustenta en

la incapac¡dad de juzgar y valorar. Para desarrollar este elemento, es necesario

establecer la diferencia entre conocer y comprender, el primero s¡gnif¡ca darse cuenta

de las acciones que realizan mientras la comprensión impl¡ca la valoración de los

actos.

- Elemento volitivo: Existe una deficiencia en la voluntad del sujeto y hace que este no

pueda conocer y comprender la ilicitud de sus actos, no conten¡endo sus actos.

Vl. Enfermedades mentales que eximen de responsabilidad: Existen diversidad de

enfermedades mentales, que producen trastornos en la personalidad del sujeto, y este

al desarrollarse dentro de una soc¡edad, puede cometer actos jlícitos, pero debido a su

misma condic¡ón intelectual, es cons¡derado in¡mputable, de conform¡dad con el



Artículo 23, del Código Penal, establece las condiciones para que un sujeto sea

declarado inimputable, siendo como consecuenc¡a que el msmo debe rec¡bir un

tratamiento especial, y que en la mayoría de veces finaliza con el internamiento en

centro psiquiátrico, como una medida de seguridad impuesta por el juez del ramo

penal, que conoc¡ó el caso, y para el efecto cito algunas enfermedades que según

espec¡al¡stas de la rama de la psiqu¡atría, consideran que hacen que el sujeto sea

¡nimputable, s¡endo las sigu¡entes:

a) Psicosis: Es una enfermedad que suele desorganizar la personalidad del sujeto por

una d¡sfunción severa de la integración de los procesos mentales, por lo tanto no existe

comprensión de lo ilícito.

b) Retraso mental: Genera un grado de inmadurez psicológ¡ca en el sujeto y un bajo

nivel intelectual, el sujeto se sugestiona fácilmente y es manipulable, pudiendo hacerlo

participe de la comisión de varios actos ilícitos, o bien hacerlo a ejecutarlos por si solo.

c) Epilepsia: Es necesario realizar un examen exhaustivo en cada caso, con el objeto

de determinar la condición psíquica, que posee el sujeto al momento de la comisión del

hecho, debido a los efectos que esa enfermedad, puede generar en la persona.

d) Esquizofrenia: En este caso el sujeto que padece esta enfermedad, puede cometer

del¡tos, en el momento que le da una cr¡s¡s severa, y dejarse ir con todas sus energía

en contra de una persona de la fam¡l¡a o bien contra un desconocido.
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e) Parano¡a: El sujeto presenta delir¡os en determinados momentos, puede llegar a

afectar la facultad cognoscitiva y volit¡va del sujeto. Los delirios de persecución se

manifiestan en atentados contra personas que en la mente del sujeto se representan

como sus enem¡gos.

f) Ps¡cosis maníaco depresiva: Es una enfermedad que se presenta con una etapa de

melancolía, en la cual el enfermo presenta sent¡mientos de soledad, tristeza y

abandono, esto perjudica el estado mental y afect¡vo el sujeto y puede despertar

deseos de dar muerte a sus seres queridos y luego suicidarse. Este de melancolía

puede ser tan fuerte que puede llevar al sujeto a cometer del¡tos atroces, o bien

cometer hom¡cidios múltiples, mut¡laciones y pueden ser ejecutados sin molivación

alguna.

g) Neurosis: Este padec¡miento produce una perturbación del equ¡l¡brio inter¡or

neurótico, presenlándose trastornos de conducta, de sentimientos, de ¡deas que

manifiestan una defensa contra la angust¡a; y se suelen cometer delitos para llamar la

atención de las personas que están a su alrededor.

Vll. lnimputables por trastorno mental y la aplicación de med¡das de seguridad: Las

medidas de seguridad tienen como objetivo evitar un pel¡gro, es dec¡r que el enfermo

mentalmente, se vuelva del¡ncuente o bien que se dañe a si m¡smo, y ev¡tar que

continúe delinquiendo, ten¡endo como objetivo un tratamiento adecuado, para que

desaparezcan las cond¡c¡ones que dieron or¡gen a su estado de peligrosidad.
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En el caso de que el autor de un delito sea inimputable por enajenac¡ón o enfermedad - .

mental, el juez del ramo penal, podrá ordenar su ¡nternamiento en establec¡miento

psiquiátrico como lo regula el Código Penal en el Artículo 89, como internamiento

espec¡al, el cual consiste cuando una persona que padece enfermedad mental,

desarrollo psíqu¡co incompleto, retardo o trastorno mental transitorio, no posea la

capacidad de comprender el carácter ¡lícito de sus acc¡ones y cometa un hecho que la

ley penal califica como delito, se ordenará su internamiento en un establecim¡ento

psiquiátrico hasta que mediante resolución judicial basada en dictámenes periciales,

pueda modificarse la med¡da o revocarse si cesó el estado de enfermedad del sujeto.

Es ¡mportante resaltar, que s¡ bien la ley establece que la med¡da de seguridad

consistenle en ¡nternamiento ps¡quiátrico, debe modif¡carse o revocarse s¡ cesó la

causa que la or¡ginó en muchos casos esto no sucede, ya que el sujeto se queda

internado, y a mi cr¡terio considero que esta constituye una violación a los derechos del

recluso como también de los pacidos clínicos internos en el Hosp¡tal Nac¡onal de Salud

Mental, por lo que a continuación cons¡dero importante enfocar en el último capítulo del

presente trabajo las violaciones a que son objeto, así como la propuesta concreta que

propongo para minimizar la v¡olación a los derechos de los pacientes clínicos inlernos

en dicho centro psiquiátrico.
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CAPíTULO IV

4. De los internos en el Hospital Nac¡onal de Salud Mental Doctor Federico Mora

El tema principal del presente trabajo es minim¡zar las constantes violaciones a los

derechos humanos de los internos en el Hospital Nac¡onal de Salud Mental,

específicamente me ref¡ero al caso de los pacjentes clínicos que se encuentran

internos en dicha instituc¡ón, cuya propuesta de solución se planteará en el s¡guiente

capítulo; por lo que es importante antes de continuar profund¡zando en el tema,

analizar algunas condiciones generales de los internos en dicho centro psiquiátrico.

4.1. Antecedentes del Hosp¡tal Nacional de Salud Mental

Con fecha 10 de marzo del año 1890, fue puesto en func¡onamiento el asilo de

dementes, dando in¡cio a la instituc¡onalización de la psiquiatría en Guatemala, ya que

anteriormente los pacientes con enfermedades mentales, estaban desprotegidos y

abandonados.

En el año de 1923, bajo la dirección del Doctor Carlos Federico Mora, se nombra a la

lnstitución como Asilo de Al¡enados, el cual posteriormente fue llamado Hospital

Neorops¡qu¡átrico el que fue fundado en el año de 1974, y cuyo nombre era e¡ del

Doctor Ca¡los Federico Mora (maestro), pasando a denominarse desde esa fusión

Hospital Nacional de Salud Mental, el que ha sostenido como principio fundamental la

65



Actualmente el Hosp¡tal Nac¡onal de Salud mental, es la ¡nstitución que se encarga de

velar que la población guatemalteca mantenga n¡veles adecuados de salud mental a

través de programas establecidos, para la prevención, curac¡ón y rehabilitación de Ia

enfermedad mental, estando dentro de sus objetivos los siguientes:

a) Realizar programas de consulta externa, para la rehabilitación de los pacientes con

enfermedades mentales;

b) Prevenir y tratar enfermedades mentales; y,

c) El ¡nternam¡ento de los pacientes con enfermedades mentales, que asi no requieran.

Para el efecto cuenta con unidades de atención psiquiátrica en la ciudad

Quetzaltenango, Jutiapa, San Benito Petén, coordinación con el Centro de Salud

Puerto Barrios y cabecera departamental de Huehuetenango.

Aclarando un poco el panorama, en cuanto a los pacientes que se encuentran

¡nternados en el Hosp¡tal Nacional de Salud lvlental, se puede decir que se clasifican

en dos grupos, como se verá en el numeral siguiente.

1r Alvarado Arévalo, Luis Felipe. Proyecto serv¡cio de ps¡qu¡atría forense, del hosp¡tal nacional de
salud mental. Pá9.4.
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4.2. Clasif¡cación de los internos en el Hospital Nacional de Salud Mental

Es importante ¡ndicar que el Hospital Nac¡onal de Salud lvlental, es el único centro

psiqu¡átr¡co a nivel nac¡onal, respaldado por el Estado, que a pesar de que sus

¡nstalac¡ones son grandes, el mismo no se da abasto para alender en la consulta

¡nterna y externa a los pac¡entes, que acuden al mismo, siendo necesario, hacer una

clas¡ficac¡ón de los pacientes que se at¡enden en el refer¡do instituto, de la forma

sigu¡ente:

a) Pacientes clínicos (externos o ambulatorios): Son aquellos que se presentan

diar¡amente a la consulta externa del lnstituto Nacional de Salud l\¡ental, para ser

atend¡dos como pacientes ambulatorios, medicándolos así como asignándoles una cita

per¡ódica, hasta su recuperación.

b) Pacientes clínicos (¡nternos): Son aquellos pacientes que fueron internados en v¡rtud

de padec¡miento mental, o bien aquellos que se encontraban en tratamiento

ambulatorio, pero que fue d¡sminuyendo su capac¡dad de obrar, y el especial¡sta ya sea

psiquiatra o psicólogo, según sea el caso, determinó que era necesario un

internamiento, por tiempo ¡ndefinido, evaluándolo constantemente a fln de que vaya

evolucionando y en un futuro darle de alta, como rehabilitado mentalmente.

c) Pac¡entes-recluidos (reos): Son aquellos ¡ndividuos que mediante orden jud¡cial

fueron rem¡tidos al Hospital Nac¡onal de Salud l\¡ental, para tratamiento y evaluación



clinica con el fin de determ¡nar si el m¡smo es in¡mputable en un proceso penal, o bien

aquellos sujetos a los cuales se les decretó la medida de seguridad de internamiento

ps¡quiátrico en el referido Hosp¡tal, por ser el único en Guatemala, que brinda ese

serv¡c¡o médico de salud mental.

De conform¡dad con la clas¡f¡cac¡ón siguiente, se hace necesario separar a los internos

del Hospital de Salud Mental, atendiendo a la peligrosidad que representa un grupo

para los demás; por tal razón en el capítulo sigu¡ente se pretende enfocar de forma

específica las violac¡ones a que diariamente están expuestos los pacientes clín¡cos del

Hospital de Salud ¡,4ental, por lo que se planteará la propuesta concreta, para que esas

violaciones sean minimizadas y que paulatinamente vayan mejorando las condic¡ones

a nivel general de los inlernos, mediante una reestructuración general.

Por otro lado se debe analizar algunos aspectos generales del Hospital Nacional de

Salud Mental, Doctor Federico lvlora, en virtud de que han habido varias denuncias por

parte de vec¡nos, fam¡l¡ares e inclusive a nivel inst¡tucional, ejemplo de ello, es el caso

del "L¡cenciado Sergio Fernando Morales Alvarado, ex procurador de los Derechos

Humanos, quien emit¡ó ¡nforme en el mes de marzo del año 2011, relativo a las

cond¡ciones de los internos en ese centro asistencial, manifestando la deficiencia en el

servicio y la precariedad de recursos, por lo que se analizarán algunas de las

condic¡ones generales de dicha institución, emit¡endo opinión sobre la forma de

mejorarlos." "
:1 Procuraduría de los Derechos Humanos, lnforme del procurador de los derechos humanos.

MaEo 2011 .
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4.3. Cond¡ciones generales de los internos

Es importante hacer énfasis en las condiciones de los pacientes internos en el Hospital

Nacional de Salud Mental, tales como instalaciones, atenc¡ón médica, vestuario,

med¡camentos, etc..., entre ellos vamos a menc¡onar la denunc¡a de la diputada

Anabella de León, la cual real¡zó en el año 2011, relativa a dos problemas

fundamentales, ante el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio l\,4orales, quien

abrió dos expedientes para conocer de los sigu¡entes puntos:

a) Sobre la existencia de locales que son ut¡l¡zados como salas de aislam¡ento para

pac¡entes en estados de crisis de agresividad, pero que no reúnen las condiciones

básicas y necesarias de higiene, seguridad y que atenta contra la integridad fisica y

mental de las personas internadas; y

b) La presenc¡a de personas pr¡vadas de libertad que son referidas como pacientes,

que en algunos casos a pesar de haber s¡do dados de alta siguen estando con el resto

de los pacientes.

Este último, porque los jueces a pesar que el especialista en ps¡quiatría de como caso

concluido al paciente o en su caso que el m¡smo haya sido rehabilitado, no activan el

caso y oportunamente levantan las medidas de seguridad, siendo por ello que algunos

reclusos con medida de seguridad, prefieren quedarse ya que t¡enen un techo,

alimentación y en algunos casos cometen abusos hac¡a los pac¡entes internos, en



virtud de que saben que nadie los va a denuncja, ya que los internos por

padecim¡ento de enfermedad mental, no ejercen ese derecho, en su mayoría.

En v¡rtud de lo anterior, cons¡dero que lo denunciado por la Diputada De León, es

bastante acertado, toda vez que el lvlinister¡o de Salud y Asistencia Soc¡al, no cuenta

con el presupuesto suficiente para br¡ndar una mejor atención a los pacientes que se

presentan diariamente a la consulta externa, y aún menos a aquellos que se

encuentran internados en dicha lnstitución, y no es por la ¡nex¡stencia de voluntad del

Director de d¡cho centro psiquiátrico, para llevar a cabo dichos cambios, sino por el

contrario el presupuesto que el Estado le asigna es ¡nsuf¡c¡ente, para contratar más

personal médico y profesionales, mejorar sus ¡nstalaciones, comprar medicamentos, y

br¡ndar un mejor servic¡o a los pacientesi toda vez que a la fecha los servicios que se

brindan en los Hospitales Nac¡onales, Centros de Salud y Dispensar¡os, son precarios,

sería difícll esperar que el serv¡cio de salud que se brinda a los pacientes internos en

el Hospital Nac¡onal de Salud Mental, sea superior.

En v¡rtud de lo anterior se anal¡zará brevemente algunas cond¡c¡ones generales de los

internos y reclusos en el Hospital Nac¡onal de Salud Mental:

a) Falta de presupuesto: En el

Sandoval, del diario El Periód¡co,

de una ventana con barrotes, se

que al entrevistarlo indicó que

mes de febrero del año 2009, la per¡od¡sta l\.4arta

publicó una columna en el cual menciona: "que tras

encontraba un paciente, llamado Julio, quien ¡ndicó

"le dolía el corazón, pero a la vez dijo que se
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encontraba bien, que ya había comido y que estuvo sabroso, posteriormente dicha "r: 1-

per¡odista ind¡ca que entrevistó a una enfermera que cuida pacientes en el Hospital

Nacional de Salud Mental, quien para ev¡tar problemas con la direcc¡ón del ¡nstituto,

prefirió om¡tir su nombre, e indicó que hacía apenas unos minutos Julio golpeaba a

todo aquel que estuviera a su paso, lo cual fue confirmado por sus nudillos irr¡tados y

sangrantes."

Continuó informando la enfermera que junto a los otros dos enfermeros que trabajan

en el pabellón de intensivo de d¡cha institución, tuvieron que encerrar a Julio, el

paciente, para que se tranqu¡lizara, ya que es uno de los bipolares, ya que desde hace

20 años pasa los dias cuidando a enfermos mentales. Ella ha presenciado como el

centro se ha venido abajo, e indica que recientemente incorporaron al menú de los

pacientes una pieza de pollo y un f¡lete de carne asada, qu¡zás esto parezca poco para

algunos, pero para los pac¡entes y aún para los empleados de la institución ese logro,

sign¡fica bastante, toda vez que esto demuestra que la instituc¡ón se está fortalec¡endo.

Finalmente cabe menc¡onar que el presupuesto del Hospital Nacional de Salud l\,4ental

es de Q44 m¡llones, pero las autoridades del m¡smo, esperan que para el año 2013, el

presupuesto sea elevado al menos a Q8 m¡llones más, siendo ¡mportante mencionar

que aún con un presupuesto pequeño se repararon en el año 2010, todos los techos

debido a que en el invierno dichos recintos se ¡nundan, ahora podría ¡maginar todas las

reformas que se harían en benefic¡o de los internos con un presupuesto mayor.

1l
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b) Falta de personal: Aproximadamente en el Hospital Nacional de Salud N,4ental, 
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trahajan 425 empleados, los cuales tienen que dividirse en tres turnos para dar

cobertura del servicio las 24 horas del día y los 365 días del año, eso comparado con

el número de pacientes parece mucho, pero en la práctica no lo es; debido que para

atender el pabellón de ¡ntensivo de hombres, donde habitan aproximadamente 60

pacientes, sólo hay tres enfermeros, y cuando uno sufre una cr¡sis o intenta golpear a

los demás, entre los tres trabajadores deberán sujetarlo y el problema se agrava

porque el ataque de uno pone nerviosos a los demás y la reacción en cadena llega a

ser incontrolable, y, en cuanto se refiere al personal especial¡zado, se tiene

conocimiento que actualmenle brindan su serv¡cio 24 ps¡quiatras y 14 psicólogos.

c) lnstalaciones: En el año 2010, se remodeló el pabellón de los pac¡entes crón¡cos, asi

como los baños, las tuberías y el techo, además habrá agua cal¡enle en las duchas.

Este centro no ha ten¡do atención adecuada durante los últimos 30 años. En el invierno

los pabellones se inundan y los drenajes se tapan, comentó uno de los trabajadores

del lnstituto, quien prefirió no dar su nombre, para no tener problemas laborales.

En el hospital se at¡enden a varios pacientes, con diferentes padecimientos, tales como

esquizofrenia, depresión y ataques psicóticos, entre otras enfermedades mentales.

Además ese centro asistencial t¡ene capacidad aproximadamente para 4SO pacientes

más, se encuentra ubicado en la zona 18, del lvlunicipio de Guatemala del

Departamento de Guatemala, cerca del centro preventivo, el lerreno donde funciona

está rodeado de jard¡nes y árboles. Cada paciente puede ver desde su ventana el
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campo, pero adentro el panorama es distinto, hay gente que grita o llora; otros que se

rasgan la ropa hasta quedar desnudos, están entre dos mundos distintos.

El espacio fis¡co donde está ubicado el Hosp¡tal Nacional de Salud Mental, es bastante

amplio, pero la construcción donde funcionan las clinicas es pequeña, tomando en

cons¡deración la cantidad de pacientes que asisten a consulta externa, adicional a los

pacientes que se encuentran internos permanentemente.

Cabe mencionar que el centro de salud mental, también funciona como centro de

reclusión de pac¡entes a los cuales le fue decretada una medida de seguridad en virtud

de haber sido declarados ¡ncapaces por juez competente después de haber sido

procesados por cometer algún delito, lo cual, a consideración de las autoridades del

nosocomio e ¡nstituciones preocupadas por los derechos humanos de los pacientes,

consideran que el refer¡do hospital, se ha convert¡do en un centro de privación de

libertad, puesto que hay un promedio de 180 pac¡entes de este tipo; sin contar que

existe un buen número de agentes de la Policia Nac¡onal C¡v¡l y del sistema

Penitenc¡ar¡o, custod¡ando el área por los internos que tienen medida de seguridad.

El Hospital Nacional de Salud Mental, es el único centro ps¡quiátr¡co que atiende a

adultos de 16 años en adelante, cuyas ¡nstalac¡ones como se düo anteriormente son

muy limitadas, divididas de la siguiente manera:

l. Pabellón uno: lnlensivo de mujeres, cubre hosp¡tal¡zación de siete a 1O días, con

13



cobertura para 20 enfermas.

ll. Pabellón dos: Pacientes crónicos geriátricos (hombres y mujeres) con disponibilidad

para 47 camas.

¡ll. Pabellón tres: Pac¡entes crónicos no ger¡átr¡cos (solo mujeres) dispon¡bilidad 67

camas.

lV Pabellón cuatro: Pacientes crón¡cos no geriátricos (solo varones) y psiquiatría

forense 72 camas.

V Pabellón cinco: Se refiere a hogares protegidos actualmenle funciona con s¡ete

mujeres, de las cuales están sumamente protegidas, como un programa de reinserción

del paciente a la sociedad, responsabilizándolo de sus actos.

Vl. Pabellón seis: Pac¡entes crónicos no geriátr¡cos (so¡o varones).

Vll. Pabellón siete: lntens¡vo de varones con hospitalización de siete a 10 días, con 20

camas.

d) Estudlo de la situación soc¡al de los pacientes: Por parte de la Procuraduría de los

Derechos Humanos, se realizaron operat¡vos de superv¡sión a dicho hospital

comprobándose el deter¡oro de la ¡nfraestructura y el mobiliar¡o hosp¡talar¡o, tales

como: camas, colchonetas, ropa, etc..., así como también escasez y falta de

capac¡tac¡ón del recurso humano, baja calidad en los serv¡cios, desabastecim¡ento de

insumos méd¡cos y equipo, por lo que según el informe que se rindió se considera que

existe negl¡gencia en la atención a los ¡nternos ya que con frecuencia se ve a

pacientes deambulando en las instalac¡ones, desnudos, pid¡endo comida, haciendo sus

necesidades fisiológicas a la intemperie, entre otras.
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Otro hallazgo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, fue el descubrimiento de

a¡slamiento prolongado y sin supervisión de pacientes en las salas de aislamiento;

espacios físicos que carecen de mobiliario, ilum¡nac¡ón, vent¡lación y de med¡das que

resguarden la seguridad de qu¡enes son a¡slados.

Por lo anterior, es imprescindible que el Estado de Guatemala, a lravés del Ministerio

de Salud Pública y Asistencia Social at¡enda las ¡nnumerables carencias que padece

en la actual¡dad Hosp¡tal Nacional de Salud Mental, así como la problemática que

surge de los pac¡entes internos y los reclusos con med¡das de seguridad.

4.4. Derechos de que gozan los internos y reclusos

En realidad los derechos de que gozan los internos y reclusos son derechos minimos,

los cuales podrian superarse en d¡cho centro asistencial para enfermos mentales,

siendo de los sigu¡entes:

a) Alimentación d¡ar¡a, aunque la misma es escasa y pobre para nutrir a los pac¡entes

internos, esto debido al presupuesto con que cuenta d¡cho centro psiquiátrico.

b) Vestuario: Algunos pac¡entes tienen uniforme, para las mujeres estilo bala y para los

hombres pantalón t¡po cam¡sa-bata, de tela sencilla, pero si lo rompen se quedan s¡n

un¡forme, ya que no se les puede proporcionar otro, deb¡do a los escasos recursos del

centro, siendo que los familiares tendrán que llevarle mudadas para vestirse.
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c) Habitación: Los internos gozan de un techo y una cama donde dormi¡ aunque'il"-'t'.

m¡sma no está en buenas cond¡ciones, ya que el presupuesto no alcanza para cambiar

las camas y los dorm¡torios, en la mayoría de casos están descuidados.

d) Higiene: Estos servicios le son proporc¡onados al interno, en virtud de que hay

duchas de las cuales deben hacer uso, así como los serv¡cios sanitarios, pero estos

tampoco eslán en buenas cond¡ciones, las tuberías están un poco viejas, y agua

cal¡ente no hay.

e) Segur¡dad: Como se indicó los pacientes internos, están desproteg¡dos a los

pel¡gros que se puedan suscitar dentro del mismo centro psiquiátrico, debido a que los

mismos guardias del sistema penitenciar¡o, no respetan las normas del instituto, así

como los reclusos con medidas de seguridad, en la mayoría de los casos, se tornan

violentos y agresivos hac¡a los enfermos mentales, internos en el hospital, y que en

algunos de los casos éstos ya han s¡do rehabilitados o simplemente se hacen los

enfermos mentales, para escapar de la justic¡a, provocando un daño mayor a los

internos de dicho centro as¡stenciales para enfermos mentales.

f) Tratam¡ento y atención médica: La atención méd¡ca es buena, los méd¡cos

proporcionan un servic¡o adecuado a los pacientes, existe la preparac¡ón y experiencia,

lo que sucede es que el número de médicos y enfermeras, no es sufic¡ente deb¡do al

bajo presupuesto as¡gnado y a la gran cantidad de pacientes que se encuentran

internos en el Hospital Nacional de Salud Mental, y que se presentan d¡ariamente a la
'76
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consulta externa; así también se entrevistaron a algunos especialistas y se revisaron' : ' '

algunos expedientes, y según la opin¡ón de los especialistas los tratamientos

proporcionados son acordes a cada pac¡ente, pero muchos de ellos no desean salir de

ese estado mental en el que se encuentran, s¡no que prefieren mantenerse sumergidos

en ese status, para escapar de la real¡dad social, que los espera afuera.

La legislac¡ón v¡gente en materia de salud mental, otorga derechos a los mismos, pero

la misma es tan lim¡tada, por lo que vale la pena analizar la misma, en v¡rtud de que la

mayoría de c¡udadanos desconoce su ex¡stencia.

4.5. Normas jurídicas que protegen al enfermo mental

En Guatemala, no existe normativa juridica que garantice la atención y la protección al

enfermo mental, pero a nivel internacional ex¡sten algunos documentos de

organ¡zaciones que se preocupan por la atención y el tratamiento para el enfermo

mental, de las cuales veremos a continuación las más impoÍtantes:

a) La Convenc¡ón de los Derechos del Niño, en este cuerpo legal, se plasman normas

específicas que protegen a niñas y niños con discapacidades mentales o físicas.

b) La Carta Social Europea de 1989; documento suscrito por la Un¡ón Europea. en

cual se citan algunos derechos de los cuales tiene el enfermo mental, en cuanto

tratamiento como paciente y como ser humano que el mismo debe rec¡bir.

la

al
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';:;'.'c) La Declarac¡ón sobre la Protección de los Enfermos Mentales y el l\,4ejoramiento de "

la Atención a la Salud Mental: La cual fue aprobada por la Asamblea ceneral de las

Naciones Unidas el '17 de diciembre de 1991, en la que se plasman los principios para

la protecc¡ón de los enfermos mentales y para el mejoram¡ento de la atención de la

salud mental.

d) Declaración de los Derechos del Retrasado l\.4ental: Esta Declaración fue

proclamada en '1971, por la Asamblea General de la Organ¡zac¡ón de las Naciones

Unidas -ONU-, con el objeto de que el retrasado mental, deba gozar hasla el máximo

grado de viabilidad, de los mismos derechos de que gozan los demás seres humanos.

e) Principios para la protección del enfermo mental, y el mejoramiento de la atención a

la salud mental: Estos principios fueron promulgados por la Asamblea de las Naciones

Un¡dad, en el año de 1991, estableciendo normas uniformes para los paises. para la

protecc¡ón de los enfermos mentales. Así mismo se enfaliza a que las personas con

enfermedad mental, tienen derecho a un mejor servicio médico mental, debiendo ser

tratadas con respeto y dignidad, derechos inherentes a cualquier ser humano.

f) Recomendación número 818, relativa a la situación del enfermo mental: Esta regula

varios aspectos relativos a la forma como debe ser atendido un pac¡ente con

enfermedad mental, de la cual en Guatemala, muchos la desconocen, pero que

básicamente tiende a regular aspectos bás¡cos para el tratam¡ento del enfermo mental

en Guatemala.
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La normativa juríd¡ca citada anteriormente, es apl¡cada a los enfermos mentales é;:"'
Guatemala, de forma muy general, ya que no existe un protocolo a seguir ni un manual

de procedimientos, ya que ha sido el m¡smo lnstituto Nacional de Enfermedad Mental

Doctor Feder¡co l\¡ora, a través de sus directores y demás personal méd¡co y

administrativo, que ha ido ¡nstituyendo los proced¡m¡entos, tratando a los pacientes con

dignidad y respecto, con los escasos recursos económicos que poseen.
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CAPíTULO V

5. La neces¡dad de crear el lnstituto de Psiqu¡atría Forense

En el presente trabajo de tesis, se ha venido analizando desde el primer capítulo el

delito y sus elementos, con motivo de establecer si un enfermo mental encaja en la

conducta delictiva, así como en el capítulo dos la aplicac¡ón de la pena en Guatemala,

determ¡nándose que en un enfermo mental, atendiendo a la ley penal, es in¡mputable,

siendo que como consecuenc¡a de ello son recluidos en el Hospital Nacional de Salud

Mental; ya que como se düo el juez penal, que conoció del caso estableció med¡ante

informes méd¡cos, que el ind¡viduo no era susceptible de una condena de pr¡sión, s¡no

de la aplicación de la garantía penal, cons¡stente en internam¡ento en centro

psiquiátrico.

Como se ha venido indicando, se ha llegado a la conclusión que las pr¡nc¡pales

violaciones devienen de la estanc¡a de estos reclusos, en el Hospital Nacional de Salud

Mental, ya que como se dijo fueron absueltos de una pena carcelaria, apl¡cándoles una

med¡da de seguridad, consistente en internamiento en centro psiquiátr¡co, como medio

de protecc¡ón para la sociedad; s¡endo que la estanc¡a en d¡cha instituc¡ón ha creado a

n¡vel nacional e internacional, preocupación por los abusos y violaciones comet¡das

hacia los demás internos, por parte de ¡os reclusos con medidas de seguridad, así

como por los custodios del sistema penitenc¡ario que se encargan de vigilar a dichos

¡nternos.
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En virtud de lo anterior, se determ¡na que es necesario separar a los ¡nternos de los

reclusos, planteando para el efecto, la propuesta concreta de creac¡ón del lnst¡tuto de

Psiqu¡atr¡a Forense, como un instrumento para minim¡zar las violaciones a los

derechos humanos de los internos en el Hosp¡tal Nac¡onal de Salud Mental.

Previamente a plantear de forma detallada la propuesta, a continuac¡ón se hace

mención de las violac¡ones, que con más frecuencia se han comet¡do en contra de los

derechos humanos de los internos en el Hosp¡tal Nac¡onal de Salud Mental.

5.1. Violaciones comet¡das por organ¡smos internac¡onales contra pacientes

clínicos, reclusos y otros sujetos

Como se indicó anteriormente, se ha determ¡nado que la mayoría de violaciones

cometidas en el Hosp¡tal Nacional de Salud Mental Doctor Federico Mora, han sido

ocasionadas por los reclusos que han sido remit¡dos por orden de juez competente,

para ser ¡nternados en el Hospital Nacional de Salud Mental, con motivo de haberse

decretado el internamiento psiquiátrico como med¡da de segur¡dad, así como también

por parte de los custod¡os encargados de vigilar a dichos reclusos; pero no obstante,

es importante hacer mención de un caso general¡zado de violación a los derechos

humanos dir¡gido en contra de reclusos y pacientes clínicos, del Hospital Nacional de

Salud Mental; así como en contra de otros ciudadanos guatemaltecos, a quienes se les

violó sus derechos individuales, entre ellos atentando contra su vida, tal como se verá

a continuación:



Gaso de violación a nivel ¡nternacional: Específicamente me refiero al caso de la

v¡olación a los derechos humanos que Estados Unidos, comet¡ó en Guatemala, con la

anuencia de las autoridades, ya que se les permitió el acceso a este país, asi como se

le facilitó los medios para que médicos norteamericanos utilizaran a enfermos mentales

y guardias de segur¡dad, del Hosp¡tal Nacional de Salud Mental, Doctor Federico l\,4ora,

así como tamb¡én utilizó para ensayos méd¡cos a prostitutas y vagabundos que

encontraran en la calle, infectándolos con los virus de s¡filis y gonorrea, con el fin de

ver el desarrollo de las enfermedades y encontrar posibles medicamentos que

conlrarrestaran las mismas.

Posteriormente el Estado de Guatemala, realizó varias investigaciones, por lo que a la

fecha se calcula que fueron ¡nfectadas aprox¡madamente 700 personas, durante los

años 1946 a 1948, quedando impunes dichos crímenes, por lo que el Estado de

Guatemala a través de su gobernante indicó que se demandaría a esa potencia

económica, pidiendo que se resarciera al Estado de Guatemala, por el daño causado;

lo cual hasta el día de hoy no ha sucedido, porque no hay registro de que Estados

Unidos, haya ¡ndemnizado a ningún guatemalteco hasta el dia de hoy, únicamente en

not¡c¡eros y periódicos, fue publicado que la señora Hillary Clinton, Secretar¡a de la

Presidenc¡a del Gob¡erno de Eslados Unidos, p¡dió perdón en nombre de su nación.

Si bien es c¡erto las autoridades estadounidenses se disculparon, pero donde queda el

daño causado al ser humano y a familiares, por lo que este será un caso más en el que

se cometen violaciones en contra de ciudadanos guatemaltecos, quedando en el olvido



por las autoridades, o muy remotamente se ¡ndemnice al Estado, pero ese d¡nero

nunca llegue a los afectados, s¡no que el Estado lo utilice, para cubrir u otros rubros.

Con esto queda claro, que los derechos humanos de los enfermos mentales, no se

respetan, ya que hasta los gob¡ernos extranjeros violan esos derechos de forma

flagrante y con autorizac¡ón del gob¡erno guatemalteco, quien tiene la obligación

constitucional de velar para que esos derechos sean respetados y se cumplan; si de

esa magnitud son las violac¡ones que están a ojos de todos, la pregunta es qué hará el

Estado de Guatemala, con aquellas v¡olaciones o abusos que se comentan de forma

aislada en dicho centro psiquiátÍico, la respuesta es fácil, ya que s¡ no ha hecho ningún

acto de relevancia para corregir los errores grandes, poco hatá pata arreglar aquellas

c¡rcunstanc¡as que se suscitan eventualmente en el Hosp¡tal Nacional de Salud lVental,

que general una violación en sus derechos a los internos.

En virtud de lo anterior, se determina que fueron violados los derechos humanos, de

forma flagrante, de los ciudadanos, que fueron utilizados en dicha investigac¡ón, entre

ellos están:

a) lntemos o pacientes clínicos ¡nternos;

b) Reclusos internos con motivo de una medida de seguridad;

c) Guardias del sistema pen¡tenciario;

d) Prostitutas; y

e) Vagabundos.



Es importante brindarle la atención debida a los pacientes con enfermedad mental, en

virtud de que se está desprotegiendo a los mismos, para lo cual el Estado de

Guatemala, debe tomar las dec¡siones que correspondan en la materia.

5.2. V¡olaciones a los derechos humanos de los pacientes clínicos del Hospital

Nacional de Salud Mental

Con el fin de establecer las conslantes violaciones a los internos del Hospital Nac¡onal

de Salud Mental, dentro del presente trabajo se realizó investigación documental y de

campo, d¡r¡gida a los custod¡os del sistema pen¡tenciario así como al personal del

Hospital Nacional de Salud Mental Doctor Federico l\.4ora, de la cual ninguno quiso

proporcionar su nombre.

De la referida invest¡gac¡ón, se estableció que la mayoria de violaciones en contra de

los pacientes clin¡cos del Hospital de Salud Mental, son comet¡das por los reclusos que

son remitidos por orden de juez del ramo penal, con motivo de haberse d¡ctado

condena en la cual se les declaró in¡mputables, y por tal razón se les debía de aplicar

medida de seguridad cons¡stente en ¡nternamiento psiquiátrico; siendo importante

menc¡onar que de cada l0 reclusos que ¡ngresan, uno o dos tienen padecimiento de

enfermedad mental, mienlras que el resto solamente está fingiendo la enfermedad,

para no ser encarcelado al d¡ctarse la pena y cumpl¡r la condena en un centro

carcelario, siendo que aquellos que se encuentran en el pleno goce de sus facultades

mentales, pasan sus días d¡v¡rtiéndose y jugando cartas con los guardias del s¡stema
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pen¡tenciar¡o, robándoles su alimentos a los demás internos, golpeándolos físicamente,

agrediéndolos psicológicamente, y abusando sexualmente de las mujeres y hombres

que se encuenlran internos como pacientes clínicos, por lo que dentro de la presente

invest¡gación son catalogados como sujetos altamente peligrosos, en virtud de haber

sido procesados por delito, y que constituyen un eminente peligro para la salud física y

emocional de los inlernos en el Hosp¡tal Nacional de Salud l\,4ental.

Así también, se hace menc¡ón que el personal entrevistado de dicho centro

psiquiátr¡co, manifiesta que ignoran qu¡enes son peores si los reclusos con medida de

segur¡dad o los custodios que han sido designados, por la Dirección General del

Sistema Penitenciario, para cuidar de los pr¡meros, ya que cada interno tiene as¡gnado

uno o dos agentes de la Pol¡cía Nacional Civil o del Sistema Penitenciario.

Para profund¡zar en las violaciones cometidas contra los pac¡entes clín¡cos del Hospital

Nacional de Salud Mental, se hace mención de las más frecuentes:

a) Extorsión: Los fam¡liares de los pacientes internos en el Hospital Nacional de Salud

l\.4ental, son extorsionados por los reos que se encuentran internos en el hospital, así

como también podria asegurarse que algunos guardias funcionan como jntermediarios

de estos reclusos.

b) Violencia física: Los reclusos con medida de seguridad, que fueron internados por la

comisión de del¡tos, en la mayoría de los casos se vuelven violentos, lo cual empeora
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con el ¡nternam¡ento en centro psiqu¡átrico, ya que sufren alteraciones y se vuelven

más agres¡vos, surgiendo conflictos entre los demás pac¡entes, méd¡cos e incluso con

los agentes de segur¡dad, al punto de darse a golpes o con las herram¡entas que

encuentren para alacat.

c) Violenc¡a sexual: Las mujeres, deben de ser confinadas en un sector de seguridad,

para evitar que los reclusos con medida de seguridad las acosen o ¡nc¡uso que abusen

sexualmente de ellas, acc¡ones que también vienen de los agentes del sistema

pen¡tenc¡ario que se mantienen en el lugar por orden de juez competente.

d) lncumplim¡ento de func¡ones: Algunos agentes policiales o del sistema pen¡tenc¡ario,

no cumplen con lo que se les ha ordenado, y se la pasan todo el dia durmiendo o

jugando cartas, olv¡dándose de la obligac¡ón que t¡enen de velar o custod¡ar a los

pac¡entes que tienen a su cargo.

e) Abuso de poder: Este tipo de violac¡ones a los derechos de los reclusos, surgen por

parte de los agentes de la policía o del s¡stema penitenciario, cuando obligan a

cometer actos inmorales a los pacientes, con el hecho de que los diviertan, así como

incitan a internos a sostener relaciones sexuales frente a ellos, que se masturben o se

desnuden, actos que son recurrentes, pero que algunos del personal del Hospital, no

se atreven a denunciar por temor a represalias.

Por otro lado, cabe mencionar un reportaje que hizo el periodista Jul¡o F. Lara, del



D¡ar¡o Prensa Libre, en el cual estableció lo siguiente: "Que existe violac¡ón a los

derechos humanos de los pacientes clín¡cos, que se encuentran internados en el

Hosp¡tal Nacional de Salud Mental, por reos que aparentemente fueron recluidos como

medida de segur¡dad, en virtud de haber sido declarados inimputables, as¡ como por

parte de guard¡as que cometen abusos físicos y ps¡cológicos en contra de los

pac¡entes."

Así también, hay ¡nformes em¡tidos por la Procuraduría de los Derechos Humanos, en

los cuales se determinó que esos abusos o v¡olaciones, se ext¡enden al personal

hosp¡talar¡o, al extremo de que el director del Hosp¡tal Nac¡onal de Salud l\¡ental, ha

tenido que ordenarles a sus colaboradores que eviten todo tipo de contacto con los

guardias penitenc¡ar¡os, s¡tuación que enfrentan desde hace varios años y que han

solicitado a los Ministerios de Salud Pública y As¡stencia Soc¡al, así como al Ministerio

de Gobernación que encuentren solución inmediata, a ese problema.

Por otro lado, también se enlrevistó a los agentes custodios del sistema penitenc¡ario,

quienes señalaron que ellos cumplen con su deber, y que de ninguna manera ellos

cometen violaciones contra los pacientes del Hosp¡tal de Salud Mental, por el contrario

hay varios pacientes que no deberían estar en ese lugar, deb¡do a que son reos de alta

peligros¡dad, pero en v¡rtud de haber sido designados para por parte del sistema

penitenciario, para ser custodios, de dichos reclusos, ellos únicamente cumplen con lo

ordenado por los jueces del ramo penal, sin infringir las normas del centro de salud y

menos en contra de los pacientes o personal médico del mismo.



5.3. Criter¡o prop¡o con relac¡ón al origen de las v¡olaciones contra los internos

La s¡tuación y cond¡ciones de los ¡nternos en el Hospital Nacional de Salud Mental, no

es muy buena, claro que es importante hacer mención que el personal adm¡nistrativo y

espec¡almente los médicos y enfermeras, hacen su mejor esfuezo, realizando

d¡ariamente sus labores, pero la baja as¡gnación presupuestaria es un obstáculo a sus

deberes, y así poder br¡ndarle un mejor servicio al pac¡ente de dicho centro, lo cual

empeora con la permanencia de guardias del Sistema Pen¡tenc¡ario, quienes no

respetan el reglamento ¡nterno de dicha institución, ya que los guardias pen¡tenc¡arios

no tienen conocimientos de cómo y cuál debe ser el trato con los pac¡entes con

trastornos mentales.

Además, del estudio real¡zado se desprende que ex¡sten pac¡entes recluidos con

medida de seguridad, que se encuentran recuperados y que aún los jueces del ramo

penal, no han revocado la med¡da de seguridad, situación que es ¡mportante, toda vez

que el internam¡ento prolongado en un establecimiento ps¡quiátrico sin una just¡ficación

deb¡da o sin existir la causa que provocó el internamiento, resulta más perjudicial para

la persona que se encuentra sujeta a una medida de seguridad, por lo que cada caso

debería de evaluarse y solicitar que se revoque la medida de seguridad, que en su

momento fue decretada, en v¡rtud de encontrarse restablecido el recluso.

Por lo que se establece que los mismos internos que están recluidos con med¡da de

seguridad, son los que con más frecuenc¡a ocasionan violac¡ones a los derechos de los
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demás internos, por lo que se hace mención de un reportaje publ¡cado en el mes de

junio del año 2010, en el cual se indica que pacientes del centro ps¡quiátr¡co viven

atemor¡zados dentro de las paredes del mismo, hechos que a la sociedad resu¡taría

d¡fícil de creer, pero que son ciertos.

Así también indica que el personal méd¡co, personal administrat¡vo y los pacientes

internos en el hosp¡tal de salud mental, viven bajo constante temor, al despertar y ver

que aprox¡madamente 125 reclusos, que fueron condenados por los Tribunales de

Justicia, en v¡rtud de haber comet¡do delitos, tales como robos, asesinatos, homicidios,

extorsiones, violac¡ones, etc..., se encuentran ¡nternados en dicho centro asistencial.

con motivo de que aún no se ha definido su situación penal, la cual puede durar varios

meses, y en algunos casos algunos han hecho de ese centro su hogar permanente.

Lo anterior, como consecuencia de la inexistencia de un centro psiqu¡átrico

especializado, para poder atender a ese tipo de pacientes, y que por su enfermedad

mental, según informe forense, no pueden ser rem¡tidos a un centro penitenciario, para

el cumpl¡miento de su condena, ya que su padec¡miento, los priva de discernim¡ento,

entre esos trastornos mentales se pueden c¡tar los s¡guientes: Esquizofrenia, paranoia

soc¡opatía, demencia, entre otros, por lo que deben tener tratamiento psiquiátrico

espec¡al, y algunos estando en el pleno uso de sus facultades, fingiendo demencia, se

aprovechan se esa s¡tuación para no cumpl¡r condena en un centro carcelario, y

cometen constantes violaclones a los derechos humanos de los internos del referido

Hospital de Salud Mental.



5.4. Propuesta concreta para la protecc¡ón de los derechos humanos de

internos en el Hospital Nacional de Salud Mental

En realidad la situación de las personas que se encuentran internadas en el Hospital

Nac¡onal de Salud Mental, es bastante preocupante, toda vez que como se analizó en

el presente trabajo de tesis, existen def¡c¡encias que hasta el día de hoy no se han

podido solventar, tanlo en el servicio como en medicamentos, atención, y lo más

perjudicial es que en dicho centro psiquiátrico, tengan que permanecer ¡nternados los

pacientes clín¡cos conjuntamente con pol¡cías o custodios designados por la Dirección

General del Sistema Pen¡tenciar¡o y reclusos que son altamente peligrosos

considerados como delincuentes, en virtud de habérseles decretado el internamiento

psiquiátrico como una med¡da de seguridad, s¡endo ello lo que motiva a plantear la

siguiente propuesta concreta de solución a la problemát¡ca soc¡al que enfrentan los

¡nternos y personal del Hospital Nac¡onal de Salud Mental Doctor Federico l\¡ora,

s¡endo la siguiente:

5.4.1. Propuesta

Creación del lnstituto de Psiquiatría Forense para Reos en Guatemala, con el cual se

pretende separar a los reclusos, que han sido internados, con medida de seguridad por

orden de juez competente, en el Hosp¡tal Nacional de Salud Mental, de los otros

internos, con el fin de evitar las v¡olaciones a los derechos humanos, de los pacientes

internos y ambulatorios, así como del personal que labora para dicha instituc¡ón.
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Para que se concrete la propuesta planteada, es necesario se cumpla con tos

requisitos que la ley de la materia, establece por lo que cons¡dero importante presentar

una in¡ciat¡va de ley, ante la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales, de estia casa de

estudios, quien deberá hacerla llegar al Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala' para

que se pueda concretar la misma en un futuro, y para el efecto presento el

anteproyecto respectivo:

5.5. Anteproyscto de iniciat¡va de ley

ANTEPROYECTO LEGISLATIVO PARA LA CREACIÓN

DEL CENTRO DE PSIQUIATRÍA FORENSE PARA REOS

ORGANISMO LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEiIALA

DECRETO NÚüERO

El Congreso de la República de Guatemala

CONSIOERANDO:

Que la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, garantiza como un deber

del Estado, la salud, en v¡rtud de considerarla como un b¡en públ¡co y un derecho

fundamental del ser humano, sin discriminación alguna, velando por su conservac¡ón y

restablecimiento.

GOITSIDERANDO:

Que es necesar¡o proteger la salud física y emoc¡onal, así como los derechos

inherentes a los pac¡entes con enfermedades mentales, que se encuentran ¡ntemos o



bien que se presentan para tralamiento ambulatorio

Mental, de los demás internos que han s¡do recluidos

los custodios o guardias que los resguardan;

t.
i

al Hospital Nacional de Salud

con med¡da de segur¡dad, y de

CONSIDERANDO:

Que tamb¡én es necesario brindar la atenc¡ón debida a los internos con ¡mplicaciones

legales, con el fin de brindarles un tratam¡ento específ¡co, para su pronta rehabilitación

y que se levanten las medidas de seguridad, que en su momento procesal fueron

decretadas, para incorporarlos a la soc¡edad, a la brevedad.

CONSIDERANDO:

Que por las razones expuestas no es recomendable que en el Hospital Nacional de

Salud Mental "Doctor Feder¡co l\4ora", se encuentren internos los pac¡entes clínicos y

los reclusos con medidas de segur¡dad, por lo que se hace necesar¡o crear el Inst¡tuto

de Ps¡quiatría Forense para Reos en Guatemala

POR TANTO:

En el ejercicio de las atr¡buciones que le confiere el Artículo 171, inciso a) de la
Constituc¡ón Política de la República de cuatemala,

DECRETA:

Crear:

EL INSTITUTO DE PSIQUIATRíA FORENSE PARA REOS EN GUATEMALA

Artículo 1. Se crea el lnstituto de Psiquiatría Forense para Reos en Guatemala, como
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una ent¡dad estatal descentralizada

del departamento de Guatemala.

la cual funcionará en el Municip¡o de Guatemala

Artículo 2. Dicho instituto funcionará con un presupuesto que le asignará el Estado a

través del l,4in¡sterio de Salud Pública y Asistencia Social, el cual será de 6 millones

anuales.

Artículo 3. Objeto: Es brindar la atención debida relativa a la ps¡quiatría forense a

aquellos sujetos que por orden de juez competente, se le decrete el internamiento en

establecimiento ps¡quiátrico, como una med¡da de seguridad.

Articulo 4. Para br¡ndar la atenc¡ón debida, deberá contratar médicos con especialidad

en ps¡quiatría forense, con lo menos cinco años de exper¡enc¡a, y demás personal que

sea necesar¡o-

Artículo 5. Deberá contar con dos áreas y que éstas tengan todos los servicios básicos,

un área sólo para la atenc¡ón de mujeres y la otra con atención especial sólo para

varones, con el fin de evitar el abuso sexual a las mujeres.

Articulo 6. Para la atenc¡ón de los pac¡entes recluidos, se deberán asignar mínimo dos

empleados varones o dos enfermeras, para atender a cada paciente, siempre y cuando

sean del m¡smo sexo.

Articulo 7. Se deberán realizar evaluac¡ones periódicas, con el fin de determinar si el

padecimiento continúa o si cesó la causa que lo motivó, con el fin de revocar la medida

de seguridad que fuera decretada mediante juez competente en un proceso penal.

Artículo 8. El inst¡luto proveerá de uniforme que identifique al recluso, así como de la

alimentación, med¡camentos y tratamiento necesario, hasta su debida recuperación.
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Articulo 9. Se creará un departamento jurídico, que brindará apoyo al recluso, al

levantarse la medida de seguridad, y dar por concluido el caso en mater¡a penal.

Articulo 10. Dentro de los se¡s meses de entrar en vigencia la presente ley, deberá

emit¡rse el reglamento respectivo, que regule la función del lnst¡tuto y los servic¡os que

se brindarán.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y

PUBLICACIóN.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE

GUATEMALAA LOS ... DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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CONCLUSIONES

1. El Estado de Guatemala, en la última década ha implementado varios programas y

proyectos encaminados a la educación, pobreza, trabajo ¡nfant¡|, e inclusive a la

salud, pero no le ha dado pr¡oridad a la problemática del enfermo de salud mental,

desatendiendo a los pacientes, que se encuentran internos en el Hospital Nacional

de Salud Mental Doctor Federico Mora, que d¡ariamente están a la espera de

tratam¡entos y medicamentos para meiorar de sus padecimientos.

2. Deb¡do a la baja asignación presupuestaria que el Estado de Guatemala, otorga al

Hosp¡tal Nacional de Salud Mental Doctor Feder¡co Mora, sus ¡nstalaciones cada

día se deter¡oran, los servic¡os médicos y med¡camentos son insuficientes; y

considerando la cantidad de pacientes que son atend¡dos, tanto los internos como

los pacientes de consulta externa, es necesario que se ¡ncremente el presupuesto

de manera urgente para el mejor funcionamiento de dicha instituc¡ón.

3. En el Hospital Nacional de Salud l\¡ental Doclor Federico Mora, se estableció que

se encuenlran recluidos más de 90 pac¡entes, por orden de juez competente, como

medida de segur¡dad; pero debido a la agresividad y v¡olencia que manejan estos

individuos, se han convertido en una amenaza, para la salud física y ps¡cológica

de los pacientes clinicos que se encuentran internos únicamente por

padec¡mientos mentales, de ahí Ia ¡mportancia de crear el inst¡tuto, con el objeto de

br¡ndar una mejor atenc¡ón psiqu¡átrica, a ambos tipos de pacientes.
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4. El Hospital Nac¡onal de Salud Mental, fue d¡señado como una institución de '.

asistenc¡a a pacientes con enfermedades mentales; por lo que es mi opinión que

se ha desnatural¡zado la esenc¡a del mismo; debido a que se encuentran internos

sujetos que ha cometido delito, a quienes se les decretó el internam¡ento en dicho

Hospital, como medida de segur¡dad, debiendo considerarse que dicha institución

no t¡ene la capacidad adecuada para fungir como un centro penitenc¡ario.

5. Se ha establecido por parte de ¡nst¡tuciones gubernamentales y no

gubernamentales, así como por parte de la invest¡gadora, que las múlt¡ples

v¡olac¡ones a los derechos humanos, de los ¡nternos con padecimientos clínicos,

proviene de dos ángulos: a) De los reclusos a quienes se les decretó

¡nternamiento en centro psiquiátrico, como medida de seguridad; y b) De los

guard¡as del sistema pen¡tenc¡ar¡o as¡gnados a d¡chos reclusos.
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RECOMENDACIONES

t. El Estado de Guatemala, debe crear el lnstituto de Ps¡quiatría Forense, como

una ent¡dad estatal descentralizada, y que funcionará en el lvlunicipio de

Guatemala del departamento de Guatemala, con el objeto de internar a aquellos

sujetos considerados como peligrosos, que por razones de padecimientos

mentales, les fue decretada como medida de seguridad, consistente en

internam¡ento en centro psiquiátrico.

2. Al momento de entrar en vigencia el decreto ley, que da origen al lnstituto de

Psiqu¡atria Forense, deberá trasladarse a todos aquellos reclusos, que se

encuentren internos en el Hosp¡tal Nacional de Salud l\.4ental Doctor Federico

l\¡ora, con motivo de habérseles decretado como medida de seguridad el

internam¡enlo en dicho hospital, con el fin de ser atendidos por médicos con

espec¡al¡dad en psiquiatria forense.

3. Es necesario crear una com¡sión, encargada de llevar a cabo el traslado de los

reos que están ¡nternados en el Hosp¡tal de Salud lvlental, hacia el lnstituto de

Psiquiafía Forense, integrada por el M¡nistro de Salud Pública y Asistencia

Social, un integrante de los Derechos Humanos y el Director del Hospital

Nacional de Salud Mental Doctor Federico Mora, con el objeto de coord¡nar

d¡cha activ¡dad, sin riesgo para ninguno de los involucrados, con la colaboración

de Agentes de la Pol¡cía Nacional Civil y de guard¡as del sistema penitenciario.



4. Es necesar¡o crear el lnstituto de Psiqu¡atría Forense para Reos en Guatemala,

con el f¡n de evitar la realización de v¡olac¡ones a los derechos humanos de los

¡nternos y del personal que labora en el Hosp¡tal Nac¡onal de Salud Mental

Doctor Feder¡co Mora, por parte de los reclusos que se encuentran internos en

dicho hospital, a los cuales le fue decretado internam¡ento psiquiátr¡co como

med¡da de seguridad.

5. Que la salud mental, sea una prioridad en la agenda del Estado, siendo

importante solucionar la problemát¡ca, que d¡ariamente surge en el Hosp¡tal

Nacional de Salud l\4ental, Doctor Federico lvlora, med¡ante la creación del

lnstituto de Psiquiatría Forense, porqué es un deber del Estado garantizar sa

salud física y emoc¡onal de los ciudadanos guatemaltecos, en virtud que ta

Const¡tución Política de la República de cuatemala, la cons¡dera como un bien

públ¡co y un derecho fundamental del ser humano, deb¡endo ser brindada sin

discrim¡nación alguna.
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ANEXO I

Entrevista al personal del Hospital Nac¡onal de Salud l\.4ental, con relac¡ón a la

VIOLACION A LOS DERECHOS DE LOS INTERNOS CON PADECII\4IENTOS

CLiNICOS I\,4ENTALES.

1o. Cuáles considera que son las violac¡ones más frecuentes cometidas en contra de

los pacientes ¡nternos por enfermedad mental.?

20. Quiénes son los principales violadores de los derechos de los ¡nternos con

padecimientos clinicos mentales.?

30. Cons¡dera que es recomendable separar a los ¡nternos con padecim¡entos

mentales, de los reclusos con med¡da de segur¡dad.?

40. De los pacientes recluidos con medida de seguridad, que porcentaje se logra

recuPerar en un 75Yo.?

50. Existen otros centros u hosp¡tales que internen a personas que han sido

procesadas por delito, y hayan sido objeto de medida de segur¡dad conoce.?
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ANEXO II

A continuac¡ón se presenta una estadíst¡ca que refleja la cantidad de pacientes

con enfermedades mentales, que han sido atend¡dos en el Hospital Nacional de Salud

Mental, durante los años 2008 a\2OO12.'z3

Año 2008 36,845 consultas

Año 2009 37,459 consultas

Año 2010 37,828 consultas

Año 2011 41,923 consultas

Año 20'12 40,512 consultas

De conformidad como se observa en los datos descritos, la población guatemalteca

atendida por enfermedad mental, ha ido aumentando en los últ¡mos años, y las

cond¡c¡ones del Hospital Nac¡onal de Salud Mental, Doctor Federico l\4ora, no han

mejorado, y el presupuesto as¡gnado a dicha inst¡tuc¡ón tampoco, lo cual a la fecha no

permite brindar un mejor servicio ni tampoco hacer una mejora relevante en dichas

instalaciones.

'zr lnslituto Nacionalde Estadistica -lNE- Censo poblac¡onal 2012. Pag.47.
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ANEXO IV

Entrada pr¡ncipal al Ho3pilál Nec¡onal.le Selud lvléntál
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